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Colaboradores en Audiencias
Regionales de Plataforma

Región Ponce 
Hon. María Mayita Meléndez, Alcaldesa de Ponce, 
Hon. Ángel Luigi Torres, Alcalde de Yauco, Luis Omar 
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Rodríguez, Representante Distrito 25, Yamilette González, 
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José” Tito” Reyes, Luis Alvarado y José E. Torres

Región de Canóvanas
Hon. Lorna Soto, Alcaldesa de Canóvanas, Lymarye 
Escobar, Candidata Alcaldesa de Loiza, José Tanco, 
Presidente Municipal de Carolina, Marisita Jiménez, 
Candidata a Senadora Carolina Sergio Esteves, 
Candidato a Representante del Distrito 40.
Javier Rivera, José J Díaz, Karla Nieves y Víctor Rivera

Región de Humacao
Hon. Noé Marcano, Alcalde de Naguabo, Hon. Miguel 
López, Alcalde de Las Piedras, Sonia Santiago, Ángel 
O Lafuente, Aspirante Alcaldía de Maunabo, Maritza 
Sánchez, Presidenta Municipal de Patillas, Ángel “Papo” 
García, Presidente Municipal de Yabucoa, Reinaldo Rey 
Vargas, Presidente Municipal de Humacao, Hon. Miguel 
Laureano, Senador de Distrito de Humacao, Wanda Soto, 
Aspirante Senadora Distrito de Humacao, Hon. Ángel 
Pena Representante Distrito 33 y Alejandro Martínez, 
Aspirante Distrito 35.

Ciudadanos:
Giovanny Ojeda, Julio A Rodríguez Héctor “Papo” Dávila 

Región Central 
Hon. Jesús Colon Berlingeri, Alcalde de Orocovis, Hon. 
William Alicea Perez, Alcalde de Aibonito, Hon. Alex Chino 
Roque, Senador Distrito de Guayama, Hon. Urayoan 
Hernandez Alvarado, Representante Distrito 26, Hon. 
Rafael June Rivera,Rperesentnate Distrito 28.

Ciudadanos:
Ruth Pagan Alvarado, PhD y Reinaldo Gutiérrez

Región de Manatí:
María Vega, Presidenta Municipal de Vega Alta, Ángel 
M Mel Balseiro, Presidente Municipal de Barceloneta, 
Alexander Burgos Otero, Presidente Municipal de Ciales, 
Andrés Volmar, Presidente Municipal de Dorado, Olvin 
Santiago González, Presidente Municipal de Morovis, 
Melvin Carrión, Presidente Municipal de Vega Baja
Hon. Ángel Chayanne Martínez, Senador Distrito de 
Arecibo, Hon José “Joito” Pérez, Senador de Distrito de 
Arecibo, Isabelo Chabelo Molina, Aspirante Distrito 11, 
Hon. Gabriel Rodríguez Aguiló, Representante Distrito 13 y 
el Hon. Francisco Pares, Representante Distrito 12

Ciudadanos:
Lydia Vinales Maysonet, María Isabel Marrero, Bryan 
Ramos Torres, Luis Rodríguez ,  Ninoska Ortiz, Esteban 
Martínez Pérez y Francisco Pérez.  

Región de La Montaña
Hon. Jaime Barlucea, Alcalde de Adjuntas, Hon. José 
Rodríguez, Alcalde de Lares, Jorge “Jorgito” Pérez, 
Presidente Municipal de Utuado, Elvin Rodríguez, 
Presidente Municipal de Jayuya, Hon. Michael Abid 
Quiñones, Representante Distrito 22

Ciudadanos:
Carmen Vázquez, Richard Ramos, Axel Morales, Emanuel 
Rosado, Suhai Padró y Rebeca Toledo.

Región de Arecibo:
Hon. Carlos Molina, Alcalde de Arecibo, Hon. Gabriel 
Hernández, Alcalde de Camuy, Alex Joe Torres, 
Presidente Municipal de Hatillo, David Rivera, Presidente 
Municipal de Quebradilla, Hon. José Memo González, 
Representante Distrito 14, Hon. Ángel Chayanne Martínez, 
Senador Distrito de Arecibo y Hon. José “Joito” Pérez, 
Senador Distrito de Arecibo.

Ciudadanos:
Johanexis Cruz Vélez, Carlos Vélez Hernández, Juan Tato 
Rojas y Juan Rosado
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Región de San Juan:
Hon, Javier García, Alcalde de Aguas Buenas, Lcdo. 
Miguel Romero, Presidente Municipal de San Juan, 
Nitza Moran, Aspirante Senadora de San Juan, Hon. 
Eddie Charbonier, Representante de Distrito 1, Ricardo 
Chino Rey, Candidato Distrito de 2 , Hon, Víctor Pares, 
Representante de Distrito 4 y Hon. Jorge Navarro, 
Representante de Distrito 5

Ciudadanos:
Simón Carlos, Jeirca Medina, Eduardo Sotomayor, Lcdo. 
Mario González, Eduardo Regis, Josephine Cortes, Jorge 
Bustelo, Raimundo Marrero, Joel Brens e Idel Santiago

Región de Guayama:
Hon. Javier Carrasquillo, Alcalde de Cidra, Ingrid Morales, 
Presidenta Municipal de Coamo, Luis Omar Bruno 
Collazo, Presidente Municipal de Cayey, Roberto Cora 
López, Presidente Municipal de Arroyo, Guillermo Irizarry, 
Presidente Municipal de Villalba y Raúl “El Gordo” Zayas 
de Salinas.

Ciudadanos:
José Cruz Martínez y Jusseph Alcala Rivera

Región de Aguadilla 
Hon. Yanitsia Irizarry, Alcaldesa de Aguadilla, Ángel 
“Beto” Pérez, Aspirante Alcalde de Moca, Alberto “Berti” 
Echevarría, Aspirante Alcalde de Aguada y Melvin 
Concepción, Presidente Municipal de Isabela, Hon. Luis D 
Muñiz, Senador del Distrito Mayagüez Aguadilla, Marcos 
Fabián González, Candidato Senador Distrito Mayagüez 
Aguadilla, Hon. Félix Lasalle, Representante Distrito 16, 
Hon, Wilson Román, Distrito 17 y Hon. José “Che” Pérez, 
Representante Distrito 18

Ciudadanos:
Osvaldo López, Iliana Valcourt, John Corrales y Prof. José 
H Barreto.

Región Mayagüez:
Hon. Edwin Soto, Alcalde de Las Marías, Hon. Luis Daniel 
Muñiz, Senador de Distrito Mayagüez Aguadilla, Marcos 
Fabián González, Candidato Senador Distrito Mayagüez 
Aguadilla y el Hon. Félix Lasalle, Representante Distrito 34

Ciudadanos:
Ricky Adams, Einer Bracero y Manuel Duran Sobrino 

Región de Caguas:
Hon. Rosachely Rivera, Alcaldesa de Gurabo, William 
Serrano, Presidente Municipal de Juncos, Roberto 
ALverio, Presidente Municipal de Caguas y Jaime Alverio, 
Presidente Municipal de San Lorenzo 

Ciudadanos:
Marcos Colon, Dr. Osvaldo González, Iliana Valcourt, 
Michael López, Prof. José Barredo, Juan Rosado y el 
General Retirado Víctor Pérez

Región  de Fajardo
Hon. José Aníbal Meléndez, Alcalde de Fajardo, José 
“Junito” Corcino, Presidente Municipal de Vieques, Mayra 
del Rosario, Presidenta Municipal de Rio Grande, Luis 
Rodríguez, Presidente Municipal de Luquillo, Edilberto 
Romero, Presidente Municipal de Culebras y Sammy 
Rivera, Aspirante Alcaldía de Ceiba y Marissa Jiménez, 
Candidata Senadora por Distrito de Carolina.

Ciudadanos: 
Geno Matas, Dr. Mariano del Ríos, Arnaldo Rodríguez, 
Oscar Vázquez y Ramon Felix.

Región de Bayamón:
Hon. Ángel Pérez, Alcalde de Guaynabo, Héctor Collazo, 
Presidente Municipal de Toa Alta, Hon. Carmelo Ríos, 
Senador de Distrito de Bayamón, Hon. Migdalia Padilla, 
Senadora de Distrito de Bayamón, Hon. Antonio Soto, 
Representante Distrito 6

Ciudadanos:
Cristal Velázquez, Zulma Rodríguez, Ángel Morey, 
Adreanalis Fuentes García, Julio Román, Adiel Martínez, 
Ramón Burgos, Duhamel Adames, José, Berrios, Carlos 
Rivera y Roberto Lefranc Fortuño.
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Mensaje de Pedro R. Pierluisi
Presidente del Partido Nuevo Progresista

Estimado Progresista:

Esta agenda con Puerto Rico es el producto de muchas horas de estudio, investigación, 
conversaciones y reuniones con ciudadanos, líderes y expertos en las distintas áreas que 
comprende. También es producto de mi experiencia y visión. Al comenzar el proyecto en 
noviembre del 2019, la realidad puertorriqueña era muy distinta a la que hoy vive la Isla. 
Con la llegada del 2020, las necesidades y prioridades de nuestro pueblo cambiaron 
ante los terremotos de principios de año y la amenaza de la pandemia del COVID-19. 
Estos eventos pusieron de relieve la necesidad de que el gobierno redoble sus esfuerzos 
para ser más eficiente y responsivo ante las necesidades de un pueblo que ya venía 
experimentando las dificultades causadas por un estancamiento económico que data 
del 2006 y que fue exacerbado por la quiebra del gobierno y el paso de los huracanes 
Irma y María, los terremotos y el coronavirus.

Este documento ha sido preparado con un objetivo primordial: presentar una hoja de ruta 
realista, con objetivos alcanzables y enfocados en la necesidad de cambiar y ejecutar. Si 
los problemas de nuestra gente se resolvieran únicamente legislando y reglamentando, 
nuestra realidad sería muy distinta. Ahora bien, si ha habido una constante en las 
cientos de horas de entrevistas que han efectuado los colaboradores de este proyecto 
a ciudadanos, líderes y expertos es que el gobierno ha carecido de capacidad de 
previsión, ejecución, coordinación y colaboración efectiva entre sus instrumentalidades. 
Es por esa razón que nuestro enfoque es uno de coordinación, gerencia y consecución.

Otro aspecto importante de esta plataforma fue el método de su confección. Aún ante 
los retos presentados por la pandemia, contamos con cientos de colaboradores con 
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el peritaje necesario en las distintas áreas desde temprano en el proceso. Además, visité 
cada rincón de Puerto Rico y celebramos vistas para recibir el insumo del pueblo de forma 
directa y sin intermediarios.

Agradezco la entrega y compromiso de los que dijeron presente en esta gesta. Recibimos 
propuestas y sugerencias de la ciudadanía a través de nuestra página web, www.
soyparte.com, y de conversatorios y vistas presenciales y virtuales. Desarrollamos un 
método de investigación que procuró indagar y explicar la realidad en las distintas áreas 
a ser discutidas, al igual que identificar los retos y proponer soluciones detalladas. El 
enfoque fue identificar qué causa la falla o dificultad, cómo prevenirla y cómo se resuelve 
la situación.

El documento también procura presentar las propuestas de forma ordenada y lógica, 
estableciendo los fundamentos y principios de nuestra administración, la cual que estará 
enfocada en la transparencia, sensibilidad, eficiencia y ejecución. Esos elementos son los 
pilares para lograr un gobierno de excelencia. Todo lo aquí propuesto descansa sobre una 
premisa y un objetivo fundamental: Puerto Rico necesita encaminarse hacia la igualdad 
con relación a los estados de Estados Unidos para poder lograr un desarrollo económico y 
una estabilidad social sostenible.

Te invito a SER PARTE
de la reconstrucción de Puerto Rico.

Un abrazo,

Pedro R. Pierluisi
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Mensaje de Jenniffer González Colón
Vicepresidenta del Partido Nuevo Progresista
y Comisionada Residente en Washington D.C.

Han sido cuatro años donde se ha puesto a prueba la fuerza y resiliencia de este 
Pueblo. Luego de pasar por los huracanes Irma y María, los terremotos, la pandemia 
global y aun sumergidos en la crisis económica comenzada en el 2006 por el 
gobernador del Partido Popular de aquel entonces, que cerró nuestro gobierno 
por dos semanas, nuestra gente ha demostrado que tiene cría y no se quita. ¡Yo 
tampoco me quito, y voy con más fuerza que antes a Washington por ti!

No hay mejor combinación de experiencia, resultados y compromiso con servirle 
a nuestro pueblo que Pedro Pierluisi y yo. Una dupleta perfecta a nivel local y a 
nivel federal. Él, siendo demócrata y yo republicana, trabajaremos en equipo en 
Washington, para reconstruir a Puerto Rico y acabar la crisis fiscal en la que nos 
encontramos sumidos. Lograremos que los más de $120 millones que he conseguido 
para Puerto Rico finalmente se pongan al servicio de Puerto Rico.

Estoy enfocada en traer más manufactura y farmacéuticas a isla para la creación 
de buenos empleos para ti. La pandemia nos ha dado una gran oportunidad 
para lograr esto y la Casa Blanca ya ha anunciado lo que vengo trabajando con 
ellos desde febrero, que se redirija la manufactura de suplido de equipo médico y 
medicinas de China a Puerto Rico. Tenemos la infraestructura, el talento local y la 
experiencia para lograrlo y no pararé de trabajar hasta que se cumpla.

Este próximo 3 de noviembre tenemos la oportunidad de darle un contundente Sí a 
la Estadidad, la cual representa la igualdad plena como ciudadanos americanos. 
La pregunta que se hará en este plebiscito es la misma que contestaron los demás 
territorios que se convirtieron en estados, ¿queremos Estadidad Sí o No? Vamos a PA
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decirle que Sí a nuestra ciudadanía americana, Sí a los fondos federales en igualdad 
de condiciones con los demás estados, Sí a que, en tiempos de paz, nuestros 
veteranos que han sacrificado tanto por nosotros tengan los mismos beneficios 
que en los demás estados que con su sudor y sangre se ganaron. Danos el Sí que 
Pedro y yo necesitamos para que, con ese resultado claro, podamos exigirle al 
gobierno federal que tienen que responder a la aspiración de los residentes en 
Puerto Rico a convertirse en el estado 51 de nuestra gran Nación.

Pedro Pierluisi y yo vamos a trabajar mano a mano, con demócratas y republicanos 
para que, en lo que conseguimos la admisión de Puerto Rico a la Unión, logremos 
trato igualitario en los programas federales que más impactan tu vida: la salud, la 
nutrición, la vivienda, los programas de veteranos, entre otras áreas adicionales. 
¡Dale un voto al Sí para la Estadidad, y un voto a la mejor dupleta que Puerto Rico 
tiene para representarlos en Washington!

¡Con más fuerza que antes
te seguiré representando en Washington!

Hon. Jenniffer González Colón
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Mensaje del Dr. Carlos Mellado
Director de Instituto de Política Pública Luis A. Ferré
y Director del Comité de Plataforma del PNP

Confeccionar un Programa de Gobierno es de las responsabilidades más grandes que tiene una institución 
política o un candidato. El Programa de Gobierno de una institución contiene la radiografía de ésta a los 
problemas de una jurisdicción y las propuestas para solucionarlos. Ello de por sí, implica tres grandes retos y 
responsabilidades: (1) identificar, comprender y ser empáticos con los problemas reales de nuestro pueblo; (2) 
encontrar las propuestas correctas para atender dichos problemas en beneficio del colectivo; y (3) asegurar 
que dichas propuestas sean alcanzables y que se cumplirán pues representan la palabra empeñada al pueblo.

Fui honrado por nuestro presidente, Pedro R. Pierluisi, a liderar los esfuerzos de la gerencia de este proyecto 
del Partido Nuevo Progresista. A diferencia de todas las plataformas anteriores y la de los otros candidatos 
a la Gobernación, Pedro Pierluisi seleccionó un médico para liderar estos esfuerzos. Como médicos, vivimos 
todos los días trabajando para salvar vidas y estamos en contacto continuo con nuestras poblaciones más 
vulnerables y necesitadas. Esa designación de nuestro presidente denota su compromiso de tener un contacto 
más cercano con el pueblo y un acercamiento sensible a los problemas que enfrentamos. 

Otra gran diferencia de este esfuerzo fue que Pedro Pierluisi no delegó la confección de este Programa de 
Gobierno a un Comité de Plataforma, sino que fue el arquitecto principal de sus propuestas. Pierluisi nos 
acompañó y lideró las tareas de escuchar al pueblo y analizar sus problemas y propuestas en todos los rincones 
de Puerto Rico. Aún en tiempos de pandemia, y tomando las medidas de seguridad apropiadas, visitamos las 
14 regiones políticas para recibir de primera mano las preocupaciones y propuestas de nuestros ciudadanos. 
En dicho esfuerzo, hicimos vistas públicas en Canóvanas, Naguabo, Orocovis, Vega Alta, Adjuntas, Arecibo, San 
Juan, Cidra, Aguadilla, Las Marías, Gurabo, Fajardo y Guaynabo. 

Este Programa de Gobierno es el reflejo de ese contacto directo con nuestro pueblo. Este Programa de Gobierno 
constituye nuestra carta de tareas para traer a Puerto Rico el progreso, y a nuestros ciudadanos la justicia e 
igualdad de derechos. Más que promesas, este Programa de Gobierno constituye nuestra palabra empeñada 
para mejorar cada sector de nuestra hermosa patria.

Puerto Rico dice presente y cuenta con el compromiso de Pedro Pierluisi, Jenniffer González y los demás 
funcionarios del Partido Nuevo Progresista. 

Que Dios bendiga a Puerto Rico,

Dr. Carlos Mellado
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Los principales componentes de una calidad
de vida digna son la seguridad, la salud, la educación, 

y la atención y protección de los sectores necesitados y 
vulnerables. Éstos son los servicios esenciales de verdad y 

representan la misión primordial del gobierno.
Eso es lo básico, y tenemos que hacer bien lo básico, antes 

que todo lo demás.



Puerto Rico
Promete
Desarrollo
Económico

Programa de Gobierno 2020
Partido Nuevo Progresista
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Trasfondo y retos para superar: Puerto Rico atraviesa por el más 
significativo periodo de retos en su historia moderna. Luego de 
atravesar durante casi dos décadas por una depresión económica, cae 
inmerso en una situación de insolvencia y en un complejo proceso de 
supervisión fiscal y restructuración de deuda, mezclado con históricos 
desastres naturales y una pandemia.

Al mismo tiempo, Puerto Rico dejó de crecer. Entre el 2001 y el 2019, la 
economía se contrajo cerca de un 20%, unos 600,000 puertorriqueños 
se mudaron de la Isla, y se perdieron alrededor de 200,000 empleos.

El resultado de esta contracción económica ha llevado a un deterioro 
notable en el sector público, en la capacidad para financiar y 
modernizar nuestra infraestructura y en la calidad de servicios 

Desarrollo y
Crecimiento Económico

DESARROLLO ECONÓMICO
DESARROLLO Y CRECIMIENTO
ECONÓMICO

Por Inteligencia Económica
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públicos. En el sector privado, ha causado una pérdida de riqueza, un 
alza en las quiebras y una reducción de mercados por la mudanza de 
puertorriqueños a los estados, entre otros factores. Esto limita nuestro 
crecimiento, impide el desarrollo de empresas incipientes y afecta los 
ciclos de inversión e innovación de empresas establecidas.

Retos sin precedentes ante la pandemia: La pandemia (COVID-19), 
considerada como la peor crisis mundial de salud de los pasados 
100 años, nos presentó en el 2020 un nuevo reto de proporciones aún 
desconocidas. El costo directo del COVID-19 en Puerto Rico a junio 2020, 
sobrepasa los $10,000 millones con más de 300,000 empleos en riesgo. 
Todo el espectro económico de Puerto Rico se ha visto impactado, 
incluyendo sectores críticos como el de salud, comercio, pequeños y 
medianos empresarios, turismo, bienes raíces, agricultura y servicios. Las 
filas de desempleo han sido históricas y el cierre de negocios, despidos y 
pérdidas de inversión e ingresos de ciudadanos son preocupantes y con 
repercusiones que veremos por años.

Proyecciones inciertas: Las proyecciones económicas hacia el futuro se 
verán influenciadas por (i) los continuos efectos del COVID-19; (ii) la política 
pública federal con respecto a nuevos fondos de estímulo (PPP, CARES Act, 
entre otros); (iii) el resultado de los procesos de restructuración de deuda; 
(iv) los cambios en la política pública federal contributiva para la industria 
de la manufactura; (v) la política federal para equiparación de fondos 
federales para importantes programas como los de salud (Medicare y 
Medicaid), asistencia nutricional, subvenciones sociales, y el seguro de 
ingreso suplementario; (vi) la relación que Puerto Rico tenga con Estados 
Unidos; (vii) la política pública que a nivel local se aplique para desarrollar 
nuestro comercio local; y (viii) nuestra exposición a futuros desastres 
naturales.

DESARROLLO ECONÓMICO
DESARROLLO Y CRECIMIENTO
ECONÓMICO
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Por décadas, Puerto Rico también ha visto lacerada su credibilidad en 
la capital federal y en los mercados de capital e inversión por actos de 
corrupción y el constante cambio en las leyes y reglamentos para hacer 
negocios en la Isla. Pero más importante aún, es la pérdida de confianza 
del pueblo en sus líderes e instituciones gubernamentales lo que más 
preocupa y que debe atenderse prioritariamente.

Corresponde a todos, sector público y privado, pero principalmente a la 
figura del Gobernador de Puerto Rico, en alianza con las otras ramas de 
gobierno, el sector privado, el Tercer Sector y el sector sindical el: volver a 
una ruta de crecimiento; rescatar la credibilidad de Puerto Rico; ofrecer a 
los ciudadanos un buen gobierno que ejecute y haga obra; y establecer 
un buen clima para invertir y crear empleos en Puerto Rico.

Capacidad de volver a crecer: No empece los retos, Puerto Rico tiene la 
capacidad de volver a crecer, para salir de la quiebra y aspirar a mejores 
servicios públicos, una renovada infraestructura, mejores oportunidades 
económicas y una mejor calidad de vida.

El desarrollo económico es el punto de partida del futuro para nuestra 
Isla. Lograr una economía sostenible que genere las oportunidades 
y los empleos que necesitamos tiene la más alta prioridad. Tenemos 
que maximizar el gran potencial que tiene Puerto Rico. Esto requiere 
insertarnos de lleno en la economía de Estados Unidos y, al mismo tiempo, 
enfocarnos en la internacionalización de Puerto Rico, haciendo realidad 
que seamos el puente de Estados Unidos a las Américas.

Vamos a aprovechar todos los beneficios que tenemos por ser parte de 
la economía americana, como las Zonas de Oportunidad, los programas 
federales de apoyo al comercio y mejoras a la infraestructura, el creciente 
mercado hispano para nuestros productos y servicios, la habilidad de 
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aumentar el turismo desde los estados a Puerto Rico, y el redesarrollo 
de Roosevelt Roads. Acercarnos al mundo y otras jurisdicciones de los 
Estados Unidos es clave para el éxito de nuestra economía.

Trazaremos una nueva ruta de crecimiento económico con carácter 
de urgencia, pero con bases sostenibles. Debemos atender de manera 
prioritaria nuestros problemas más básicos, a saber, empleos y 
oportunidades económicas, salud, educación, seguridad pública e 
infraestructura. Ello, a la vez que sembramos nuevas raíces para el Puerto 
Rico del futuro que anhelamos.

Visión y Lineamientos de Desarrollo Económico para Puerto Rico 

La crisis nos obliga a “pensar fuera de la caja” y construir un programa multiestratégico de iniciativas y 
soluciones coherentes, efectivas y realizables.

En síntesis, según se expande más adelante, proponemos una estrategia multisectorial de desarrollo 
económico a corto, mediano y largo plazo enfocada en:

DESARROLLO ECONÓMICO
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Reconstrucción de Puerto Rico:
• Agilizar los fondos y los proyectos de recuperación
• Modernización de la infraestructura
• Integración efectiva de nuestros contratistas, suplidores y profesionales. 

Restauración de la Confianza y el Clima de Inversión:
• En Washington, DC
• En los mercados de capital e inversión
• En el sector empresarial local y externo

Oportunidades a Corto Plazo de Ventaja Competitiva:
• Manufactura bio-farma y dispositivos médicos (COVID-19)
• Hub de trasbordo de carga aérea y pasajeros

Iniciativas y Reformas Estructurales para Facilidad de Hacer Negocios:
• Nuevo gobierno basado en la eficiencia y ejecución
• Simplificación y digitalización de trámites y permisos
• Permisos automáticos mediante autocertificaciones
• Reducción en los costos de operación, tales como energía e imposiciones gubernamentales
• Incremento de participación laboral y productividad
• Innovación y transformación tecnológica 

Fortalecimiento del Comercio y la Industria Local:
• Atención prioritaria a PYMES post covid-19
• Permisos automáticos mediante autocertificaciones
• Capacitación empresarial
• Fondos semilla para empresas incipientes y mujeres emprendedoras
• Infraestructura de telecomunicaciones para mayor interconectividad y acceso tecnológico
• Campañas “Compra Local” y “Hecho en PR”, entre otras
• Expansión de mercados agrícolas familiares, ferias artesanales (post-Covid-19), entre otras
• Promoción de exportación de productos desde Puerto Rico
• Apoyo a la industria hípica y la industria gallística
• Promoción de la economía colaborativa y las industrias emergentes
• Apoyo a comercios dirigidos a adultos mayores (economía de la longevidad) 

 Retención y Recuperación de Población y Capital Humano:
• Iniciativas para retener y recuperar población perdida
• Desarrollo de capital humano
• Creación de oportunidades de empleo con la recuperación
• Repoblación de centros urbanos 

Promoción Inversión y Empleos: Retención, Diversificación y Expansión:
• Atracción de inversión de capital exterior, nuevas industrias y creación de empleos
• Promoción integrada de inversión por InvestPR, el DMO y el sector privado
• Uso efectivo de herramientas de promoción de inversión con el Código de Incentivos, Programa de 

Zonas de Oportunidad, HUB Zones, Programas EB-5, entre otros
• Sectores económicos anclas:

 ° Pequeño y mediano comerciante, manufactura, turismo y economía del visitante, agricultura, 
bienes raíces y construcción, telecomunicaciones e informática, salud, servicios, supply chain, 
logística y transportación. 

• Sectores económicos estratégicos y emergentes:
 ° Manufactura de avanzada, economía colaborativa, robótica, energía alternativa y renovable, 

industria aeroespacial y aeronáutica, inteligencia artificial, tecnología e informática, IoT, 5G, 
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Smart Cities, ciberseguridad, cine y producción digital, biotecnología agrícola, cannabis 
medicinal y cáñamo industrial, eSports y eGaming, blockchain, reciclaje y bioeconomía, 
fintech, centro internacional de seguros, 3D printing, diseño e industrias creativas. 

Economía de Conocimiento: Impulso a la Ciencia, Tecnología e Innovación:
• Política pública de ciencia, tecnología e innovación para una nueva realidad socioeconómica
• Educación STEAM (ciencias, tecnología, ingeniería, artes y matemáticas)
• Investigación y desarrollo (R&D)
• Transferencia tecnológica y conocimiento
• Integración de actividades R&D con industria de las ciencias vivas
• Estudio e investigación sobre fenómenos naturales y su impacto local
• Estudio e investigación sobre seguridad alimentaria y su impacto local 

Infraestructura como Pilar de Desarrollo Económico:
• Agilizar fondos y proyectos de recuperación
• Plan de infraestructura para Puerto Rico
• Simplificar e impulsar las alianzas público-privadas (P3)
• Promover Progressive P3s y Proyectos Design Build
• Simplificación y digitalización de trámites y permisos, incluyendo permisos a base de certificaciones 

Por profesionales autorizados;
• Desarrollo de fuerza laboral diestra en construcción
• Integración de contratistas, suplidores y profesionales locales 

 Proyectos Estratégicos de Impacto Mayor:
• Revitalización de cascos urbanos
• Resiliencia: infraestructura eléctrica y microrredes
• Salud: nuevo hospital de Trauma en Río Piedras y ampliación de Centro de Trauma en Mayagüez;
• proyectos regionales: redesarrollo de Roosevelt Roads, Puerto de Ponce, y hubs de trasbordo de carga aérea
• Infraestructura vial: agresivo plan de mejoras y reconstrucción de la infraestructura vial de Puerto Rico; 

extensión de la carretera PR-10 Adjuntas-Arecibo, expreso PR-2 de Hatillo-Camuy y extensión de PR-5 
de Bayamón a Naranjito

• Plan de desarrollo sostenible para Vieques y Culebra 

Puerto Rico como Líder Regional de las Américas:
• Posicionamiento de Puerto Rico como líder regional en sectores de servicios, manufactura, tecnología, 

turismo, logística y transportación; y
• Puerto Rico como hub de empresas latinoamericanas que utilicen a la Isla como plataforma para el 

mercado de los Estados Unidos continentales.

Tenemos una gran oportunidad para reconstruir a Puerto Rico, hacer la transición a una economía moderna 
y tecnológica, fortalecer nuestras ventajas competitivas y reposicionarnos en el escenario global si 
implementamos las medidas correctas para devolver a nuestra economía la capacidad de crecimiento.
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Reconstrucción
de Puerto Rico
La recuperación y reconstrucción de Puerto Rico es, a corto plazo, la primera 
prioridad para nuestro desarrollo y resiliencia. Para lograr la reconstrucción de 
la nuestra Isla, tenemos que agilizar y maximizar los más de $50,000 millones de 
fondos directos de los programas asistencia pública y de mitigación de FEMA y el 
programa de CDBG-DR, además de los miles de millones de dólares aprobados 
bajo el CARES Act y otros fondos federales de estímulo COVID-19. Con ello 
atenderemos de manera agresiva los retos de la pandemia, los terremotos y los 
huracanes y lograremos una inyección inmediata a nuestra economía mientras 
modernizamos nuestra infraestructura.

Acceso a Fondos de Recuperación:
• COR3 debe trabajar sin descanso para no perder fondos y mantener la confianza del gobierno 

federal y del pueblo. Para ello tiene que contar con una estructura gerencial dinámica con énfasis en 
la gerencia de proyectos, contar con un plan de estrecha colaboración con el gobierno federal, los 
municipios y las comunidades, y operar bajo un grado de total transparencia. 

• El plan de acción de CDBG-DR debe ser actualizado para que se destinen mayores fondos en las áreas 
prioritarias de revitalización de nuestra infraestructura y nuestra recuperación. 

• Debemos empoderar a los municipios en esta tarea para agilizar la inversión de los fondos. 

• Seremos agresivos en monitorear el uso correcto de los fondos de recuperación a través de nuestras 
autoridades de ley y orden y promoviendo la estrecha colaboración entre el gobierno estatal y el 
federal. 

DESARROLLO ECONÓMICO
RECONSTRUCCIÓN
DE PUERTO RICO
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Iniciativas de Reconstrucción Prioritarias:
• Reconstrucción de viviendas y comunidades: impulsaremos la rehabilitación, reconstrucción y 

resiliencia de viviendas y comunidades afectadas por los huracanes y los terremotos. 

• Revitalización de cascos urbanos de municipios damnificados: promoveremos la revitalización de 
cascos urbanos de los municipios afectados en la ruta de paso de los huracanes y terremotos, desde 
su entrada por el área de Yabucoa hasta su salida por el área de Arecibo. Además, lograremos 
asignaciones de fondos federales adicionales para cubrir además a los municipios del sur afectados 
por los terremotos. 

• Infraestructura eléctrica: aseguraremos que se destinen y se agilicen los fondos de recuperación 
asignados para mejorar y fortalecer nuestro sistema eléctrico. 

• Infraestructura de agua: mejoraremos nuestro anticuado sistema de acueductos y embalses. 

• Infraestructura de Salud: Construiremos un nuevo hospital de trauma en las inmediaciones del Centro 
Médico de Río Piedras y mejoraremos las facilidades de trauma de Mayagüez. 
 

• Infraestructura educativa: rehabilitaremos las escuelas públicas que no cumplen con los códigos de 
construcción y aprovecharemos los fondos disponibles para mejorar o reconstruir el resto de nuestras 
escuelas. 

• Infraestructura vial: implementaremos un plan agresivo de mejoras y reconstrucción de la 
infraestructura vial de Puerto Rico como la extensión PR-10 Arecibo-Ponce. 

• Infraestructura tecnológica: procuraremos la ampliación de infraestructura de banda ancha e 
interconectividad tecnológica, potenciando expansión de redes 5G y demás elementos para el 
desarrollo de los llamados Smart Cities (Ciudades Inteligentes). Además, promoveremos e invertiremos 
en medidas para cerrar la brecha digital en todo Puerto Rico. 

Impacto a Nuestra Economía:
• Adiestraremos y capacitaremos a la nueva fuerza trabajadora que labore en la reconstrucción con las 

destrezas necesarias en construcción, manejo de proyectos, fondos federales, y servicios de apoyo. 

• Lograremos mayor integración de contratistas, suplidores de materiales de construcción y demás 
recursos, productos y servicios de capital local.

 
Nos corresponde a todos, pero principalmente al Gobernador, rescatar y mantener la credibilidad de 
Puerto Rico y el buen clima de inversión y la facilidad de hacer negocios. Para ello, lideraremos un esfuerzo 
multisectorial para restaurar y mantener la credibilidad de la Isla en Washington y en los mercados, así como 
evitar los cambios constantes a las leyes y reglamentos para invertir y hacer negocios en la Isla.
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Oportunidades de Corto Plazo 
de Ventaja Competitiva
Enfocaremos esfuerzos inmediatos en dos oportunidades a corto plazo que, junto 
a los proyectos de reconstrucción, representarán un impulso económico sustancial 
para nuestra Isla.

Manufactura Bio-farma (Covid-19): Puerto Rico tiene una gran oportunidad ante la política pública federal 
de promover la innovación y la manufactura de bio- farmacéuticos, dispositivos y suministros médicos en 
suelo americano para atender el COVID-19 y para expandir operaciones industriales bajo las iniciativas de 
Manufacturing Reshoring y Bring Manufacturing Back. 

Para aprovechar esta oportunidad:
• Encausaremos una alianza multisectorial, bajo el liderato del Gobernador de Puerto Rico, para 

promover a la rápida expansión de las operaciones de manufactura bio-farmacéutica y de 
dispositivos médicos en la Isla para atender la pandemia, abriendo los canales de comunicación con 
Washington, DC y con las empresas de potencial de expansión. 

• Junto a nuestra Comisionada Residente, impulsaremos cambios en las reglas contributivas federales 
aplicables a Puerto Rico para incentivar una rápida expansión de las operaciones de manufactura 
bio-farmacéutica y de dispositivos médicos en Puerto Rico. 

• Designaremos un grupo de trabajo interagencial bajo la supervisión de la Oficina del Gobernador, 
para facilitar y agilizar los permisos y entrada de las nuevas inversiones y expansiones a Puerto Rico de 
estas empresas, así como de los proyectos de infraestructura que sirvan de apoyo a esta oportunidad. 

DESARROLLO ECONÓMICO
OPORTUNIDADES DE CORTO PLAZO
DE VENTAJA COMPETITIVA
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Hub de Trasbordo Aéreo (Air Hub Strategy): Frente a los retos que crea la situación del COVID-19, Puerto 
Rico tiene una oportunidad única de convertirse en el más importante hub de trasbordo de carga aérea y 
pasajeros internacional de la región, tras lograr la importante exención de restricciones de trasbordo aéreo 
de carga y pasajeros aprobada por el Departamento de Transportación Federal. La oportunidad inmediata 
es hacia la propia industria de bio-farma y de dispositivos médicos, la cual es una gran exportadora 
de productos a todas partes del mundo y podría ser un catalítico para atraer nuevas líneas aéreas de 
carga que puedan llevar nuestros productos a los mercados nacionales e internacionales, haciendo las 
operaciones de supply chain más eficientes para esta industria. La iniciativa del hub aéreo creará centros de 
logística y distribución de carga, almacenaje, y tráfico de e-commerce y zonas de libre comercio, servicios 
y reparación de aeronaves (MROs). Esto tendrá un gran potencial de la nueva generación de inversión y 
empleos. 

La dispensa no es autoejecutable, por ello:
• Apoyaremos la alianza multisectorial bajo el liderato del propio Gobernador, para promover a Puerto 

Rico como el más importante hub de trasbordo aéreo en toda la región del Caribe y como puente de 
las Américas. 

• Ejecutaremos con carácter de urgencia el plan estratégico de desarrollo de negocios y de valor añadido 
alrededor del Puerto Rico Air Cargo Hub Strategy en áreas circundantes a los aeropuertos de Aguadilla, 
Ponce y Carolina, para el encadenamiento de industrias con presencia local, desarrollo de nuevos negocios 
y llenar los vacíos necesarios para la cadena de suministros y de logística de este sector, 

• Designaremos un grupo de trabajo task-force interagencial bajo la supervisión de la Oficina del 
Gobernador para facilitar y agilizar los permisos y entrada de las nuevas inversiones y expansiones de 
estas empresas en Puerto Rico, así como los proyectos de infraestructura relacionados.
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Iniciativas de Facilidad de Hacer
Negocios y Reformas Estructurales
Paralelo a la reconstrucción, implementaremos sin dilación, las impostergables 
reformas estructurales e iniciativas dirigidas a mejorar la facilidad de hacer 
negocios y el clima de inversión para aumentar la productividad y competitividad 
de Puerto Rico y sus empresas.

Estas medidas ayudarán también a las pequeñas y medianas empresas que es 
nuestro sector más importante y que no pueden con los gastos de la burocracia e 
ineficiencia gubernamental.

Nuevo Gobierno Enfocado en la Eficiencia y Ejecución: Llevamos décadas sufriendo de los males de un 
gobierno disfuncional, burocrático y de falta de ejecución que afecta la calidad de los servicios públicos e 
impide nuestro crecimiento económico. Encaminaremos una reforma gubernamental para un gobierno que 
funcione, rechace y erradique la corrupción y sea partícipe activo del desarrollo económico, facilitando el 
hacer negocios en Puerto Rico. 

Para lograr este cometido:
• Estableceremos una estructura gubernamental enfocada en la eficiencia y la ejecución
• Seguiremos las mejores prácticas de gerencia de proyectos para resultados medibles.
• Estableceremos un sistema de compras y contratación competitivo, eficiente y transparente. 

DESARROLLO ECONÓMICO
INICIATIVAS DE FACILIDAD DE HACER
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Simplificación y Digitalización de Trámites Gubernamentales y Permisos: Un sistema de permisos donde se 
facilite la actividad económica para construir, expandir y crear nuevos negocios, mientras se es firme con su 
cumplimiento para la seguridad de la población y el medio ambiente, es crucial para volver a crecer. 

La reforma en el tema de los permisos de uso se concentrará en:
• Un sistema de permisos automáticos a base de auto-certificaciones que estarán sujetas a cotejos e 

inspecciones posteriores so pena de cancelación de los permisos y penalidades. 

• Reingeniería y digitalización de procesos y trámites gubernamentales para reducir la burocracia e 
ineficiencia y para mayor integración tecnológica con el portal único de permisos. 

• Mejorar el portal único de permisos (Single Business Portal) para mayor funcionalidad, mayor 
integración con agencias y municipios, y mayor accesibilidad del usuario (user-friendly). 

• Expansión de servicios en línea para mayor oferta de trámites gubernamentales en el portal único y en 
PR.GOV. 

• Creación del Sistema de Identidad Electrónica de Acceso en Línea (IDEAL) para que el ciudadano o 
entidad que solicita un permiso, solo tenga que autorizar el acceso electrónico a sus expedientes en 
el gobierno y no tenga que buscar y someter documentos o información que ya está en poder del 
Gobierno. 

• Digitalización de trámites ante el Registro de la Propiedad para reducir el atraso en registros y dar 
certeza a los títulos propietarios y transacciones inmobiliarias.

Reducción de gastos operacionales: Estableceremos las reformas para reducir el costo de hacer negocios en 
Puerto Rico en particular, los costos de energía y las cargas e impuestos a los comercios. 

• Reforma Energética: Atender de manera prioritaria la confiabilidad y la razonabilidad del costo 
energético: 

 ° Acabaremos de ejecutar la política pública energética, utilizando fuentes de energía limpias, 
renovables y eficientes para asegurar la resiliencia, confiabilidad y calidad del servicio a 
costos razonables. 

 ° Implementaremos el plan de transformación y modernización del sistema eléctrico, tanto el 
de transmisión y distribución (T&D), como el sistema de generación eléctrica, para asegurar la 
resiliencia, confiabilidad y calidad del servicio a costos competitivos. 

 ° Promoveremos el desarrollo de proyectos de energía renovable e incorporación de sistemas 
de almacenamiento. 

 ° Lograremos eficiencias en la administración y operación de la AEE. 

 ° Propiciaremos proyectos de generación distribuida y microrredes. 

 ° Aseguraremos que la transformación de la AEE reduzca el costo de la luz sin alzas 
injustificadas. 

 ° Aseguraremos que todos los derechos de los trabajadores de la AEE se respeten cabalmente, 
como establece la ley, en el proceso de la transformación de la corporación pública. 

• Política Contributiva: Luego de varios intentos fallidos, el sistema impositivo continúa siendo uno 
complejo, inefectivo e injusto que fomenta la evasión contributiva y a la misma vez desalienta el 
trabajo. Los cambios contributivos pudieran realizarse por fases y con el objetivo de simplificar los 
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procesos y trámites contributivos, así como lograr una reducción gradual en las tasas contributivas 
personales y corporativas en la medida en que fiscalicemos más el cumplimiento y nuestra economía 
crezca. 

Aumento de la Participación Laboral y Productividad: Puerto Rico refleja una histórica baja en la población 
que es parte de la fuerza laboral. La legislación en el ámbito laboral se ha centrado en la parte regulatoria 
de la relación empleado-patrono y no como una política pública para el desarrollo de una fuerza laboral 
que aumente la productividad, erradique lo más posible la pobreza y siente las bases para contar con una 
fuerza laboral bien adiestrada afín con las necesidades de los tiempos. Debemos en lo inmediato, atraer 
a la fuerza laboral de manera inmediata aquellas personas con capacidad para trabajar, pero que, por 
diversas razones, se encuentran desempleadas o sin las destrezas necesarias para los trabajos de hoy. Las 
estrategias deben ir además dirigidas a reducir la alta tasa de pobreza en la Isla, fortalecer el seno de las 
familias y atender los determinantes sociales que inciden sobre la formación de nuestros jóvenes como 
ciudadanos productivos. En fin, para aumentar la productividad y la fuerza laboral es primordial diseñar e 
implementar una estrategia integral y holística en varios frentes. 

A ese fin:
• Adoptaremos una política pública de capital humano para aumentar la participación laboral, 

atendiendo las necesidades de empleo del presente, así como el capital humano necesario para los 
sectores estratégicos y de futuro. 

• Incentivaremos el aumento de la fuerza laboral, asegurando que nuestros empleados y trabajadores 
cuenten con un sistema robusto de legislación que proteja sus derechos.  

• Apoyaremos iniciativas como el Crédito por Trabajo, premiando al que trabaja, para promover la 
autogestión, el empresarismo y la capacitación vocacional. 

• Fortaleceremos el sistema de educación K-12, en particular en el currículo de las ciencias, tecnología, 
artes y matemáticas (STEAM), la educación bilingüe, las escuelas especializadas y vocacionales, las 
escuelas Montessori y la educación especial. Sobre la educación universitaria, tendremos un enfoque 
de apoyo a la Universidad de Puerto Rico y de incentivar mejores programas universitarios en el 
sistema universitario privado. 

• Fortaleceremos los programas de servicios sociales de apoyo a familias y niños bajo el nivel de 
pobreza para atender sus necesidades y fortalecer su condición socioeconómica, teniendo en cuenta 
los determinantes sociales que afectan el desarrollo de ciudadanos productivos. 

• Lucharemos por la igualdad en los programas federales del Crédito por Ingreso Devengado (EITC) y el 
Crédito Contributivo por Hijos Dependientes (CTC).  

• Fortaleceremos los adiestramientos y capacitación laboral y vocacional para dotar a la ciudadanía 
con las destrezas y conocimientos laborales correctos para los trabajos del Siglo 21. 

• Aumentaremos las oportunidades de empleo mientras nuestra economía se recupera y den fruto las 
demás reformas estructurales a adoptarse. 

Transformación Tecnológica e Innovación: Adoptaremos la innovación y la transformación digital y 
tecnológica como un principio rector de transformación económica y social.  

El COVID-19 reflejó la importancia de contar con una infraestructura de telecomunicaciones y de 
interconectividad tecnológica confiable para sostener operaciones gubernamentales, para trabajar, 
educar a nuestros hijos, vivir y operar de forma efectiva y eficiente. Debemos cortar los gaps tecnológicos y 
adentrarnos en la nueva llamada “Cuarta Revolución” de innovación y transformación tecnológica como un 
factor importante de competitividad. 
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Ello, lo lograremos:
• En el sector público, estableciendo como política pública la transformación de los servicios y 

trámites gubernamentales para que sean automatizados y digitalizados. En particular, lograr la 
interoperabilidad de los sistemas de las agencias de gobierno de manera que se puedan comunicar 
en una plataforma integrada basada en la nube y demás propuestas presentadas en este programa 
de gobierno. 

• En el sector privado, expandiendo la infraestructura de banda ancha y tecnología de 
telecomunicaciones (tecnología 5G y nuevas tecnologías) para mayor interconectividad para los 
ciudadanos y negocios para el desarrollo de soluciones tecnológicas bajo el Internet of Things (IoT), 
y para el desarrollo de los llamados Smart Cities (ciudades inteligentes), donde empresas puedan 
interconectarse con activos o base de datos del gobierno, o abiertos en la red, para rendir servicios y 
productos a nivel del ciudadano y de beneficio público. 

• Acelerando la difusión y uso de la tecnología para las PYMES, particularmente maximizando el 
comercio electrónico (e-commerce), facilitando el trabajo desde el hogar, aumentando de la 
productividad laboral, digitalizando los trámites con el gobierno, y maximizando el potencial de la 
educación a distancia.  

• Expandiendo el acceso a internet para la ciudadanía, en particular para que nuestros jóvenes 
estudiantes tengan la capacidad de hacer estudio a distancia y nuestra fuerza laboral pueda hacer 
trabajo a distancia. 
 

• Fomentando el emprendimiento, el desarrollo de empresas de tecnología, el mercadeo digital, los 
servicios de avanzada y las industrias creativas como parte de un plan de desarrollo económico 
basado en la innovación y el conocimiento.
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Fortalecimiento del Comercio
y la Industria Local
Las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y la industria local requieren de 
atención inmediata ante los efectos del cierre de comercios debido al COVID-19. 
Estimados apuntan a que en Puerto Rico, antes del impacto de la pandemia, 
operaban 45,000 PYMES en todos los sectores de la economía. El impacto del 
COVID-19 amenaza con llevar a la quiebra a cerca del 25% de estas empresas que 
son parte integral de nuestra economía.

Los retos de las PYMES e industria local, que preceden la pandemia, también siguen 
presentes y representando grandes obstáculos de desarrollo:  (i) los problemas con 
la burocracia y los permisos gubernamentales; (ii) los altos costos operacionales 
como la luz, los impuestos del gobierno y la legislación anti-negocios; (iii) la falta de 
acceso a capital para arrancar, operar y sobrevivir ante la crisis; (iv) los cambios de 
mercado y patrones de consumo; (v) la falta de acceso a inteligencia de negocios; 
(vi) la falta de acceso a tecnología; y (vii) la competencia desleal.

Muchos de estos retos son intrínsecos de una economía de libre comercio, y otros 
pueden y deben ser atendidos y facilitados por el gobierno al implementar las 
reformas estructurales y puntuales necesarias para facilitar el ambiente de hacer 
negocios en Puerto Rico y el aumento de la productividad y competitividad.
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Encausaremos las siguientes iniciativas en total apoyo a los microempresarios y pequeños y medianos 
comerciantes (PYMES): 

• Atención Prioritaria PYMES post-COVID-19: Atenderemos de manera prioritaria el manejo y 
desembolso de los fondos federales de estímulo a empresas (PPP, CARES Act, entre otros) y 
abogaremos por la inclusión de Puerto Rico en todos los nuevos programas federales de estímulo 
económico. 

• Simplificación del Sistema de Permisos: Simplificaremos el sistema de trámites y permisos 
gubernamentales; en particular, el permiso único y las trabas para su renovación anual, impulsando los 
permisos automáticos a base de autocertificaciones. 

• Fondo Semilla para Primer Negocio: crearemos programas de incentivo de capital semilla para jóvenes 
que deseen emprender sus propios negocios y para mujeres emprendedoras jefas de familia. 

• Incubadoras y Aceleradoras para Empresas Incipientes (Start-Ups): Apoyaremos los programas de 
incubadoras y aceleradoras de negocios de empresas incipientes (start-ups) como Parallel 18, Grupo 
Guayacán, incubadoras regionales y programas de desarrollo de innovación y tecnología. 

• Capacitación Empresarial: Bajo los Programas de Desarrollo Laboral del Gobierno, la Administración 
de Pequeñas Empresas (SBA) y la colaboración con cooperativas, consorcios municipales e 
industriales, universidades y entidades sin fines de lucro, expandiremos los programas de capacitación 
empresarial en áreas como: transformación tecnológica, planificación estratégica, desarrollo de plan 
de negocios y presupuestos, exportación de productos y servicios, robótica e inteligencia artificial y 
mercadeo digital. Ello, para preparar a nuestros empresarios para emprender y lograr el desarrollo de 
sus ideas y proyectos. 

• Comercio y Exportación al Servicio de las PYMES: estableceremos una nueva política pública dirigida 
a promover a las PYMES dentro de la Compañía de Comercio y Exportación (ahora un programa 
del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio) y estableceremos y/o expandiremos los 
programas para: 

 ° Orientación y facilitación de trámites gubernamentales. 

 ° Integración con y apoyo a las entidades sin fines de lucro, ofreciendo recursos a las PYMES 
como PRIMEX, los consorcios regionales e incubadoras de negocios. 

 ° Desarrollo de programa de inteligencia de negocios y mercado al acceso de las PYMES. 

 ° Adiestrar y capacitar de forma presencial y virtual a empresarios sobre la preparación de 
planes de negocios, presupuestos, mercadeo digital, uso de tecnología en la administración 
de un negocio e incentivos económicos. 

• Comercio Electrónico: Ante la amenaza de las grandes empresas de venta digital y los retos ante la 
pandemia, apoyaremos la capacitación empresarial y digital de PYMES para que puedan aumentar su 
capacidad de venta en línea y su distribución a nivel isla. 

• Financiamiento PYMES: Desarrollaremos un programa de financiamiento maximizando los 
programas de 7A y 504 para que la banca y las cooperativas puedan expandir sus capacidades 
de financiamiento de las PYMES, tomando en cuenta las áreas de oportunidad dentro de la nueva 
realidad post COVID-19. 

• Preferencia PYMES en Compras de Gobierno: Apoyaremos y fortaleceremos el programa de reservas 
en las compras del gobierno para las empresas locales y PYMES. 
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• Incentivos PYMES: Continuaremos y expandiremos los programas de incentivos ofrecidos a las PYMES 
en el Código de Incentivos como PYMES Innovadoras. 

• Campaña Compra Local:  El sector de comercio al detal necesita recuperar la confianza del 
consumidor y contrarrestar la tendencia de compras en línea fuera de Puerto Rico.   

Para ello debemos: 
 ° Apoyar iniciativas para el desarrollo de campañas de compra local y de productos Hecho en 

Puerto Rico, en particular de productos agrícolas, artesanía, servicios y productos de marca 
puertorriqueña.   

 ° Apoyar y expandir los mercados familiares agrícolas, ferias artesanales y productos 
artesanales. 

 ° Fiscalizar los recaudos de contribuciones de compras en línea. 

• Apoyo a la Exportación: Fortaleceremos los programas para capacitar a empresas puertorriqueñas 
a que exporten sus productos y servicios al exterior. Haremos esto con mayor integración con los 
programas de exportación del Departamento de Comercio Federal. 

• Apoyo al Sector Cooperativista: Fortaleceremos y protegeremos el movimiento cooperativista como 
importante componente de desarrollo económico y de gestión ciudadana.  

• Comercios en Apoyo a Adultos Mayores: Apoyaremos y fortaleceremos toda la cadena de sectores 
sin fines de lucro, comercios y servicios de apoyo a nuestros adultos mayores. Este sector compone 
la llamada “economía de la longevidad” que representa un importante componente de nuestra 
población y requiere de una atención especial y de más y mejores servicios y productos.  

• Apoyo a la Industria Hípica y Gallística:  Los deportes hípicos y gallístico representan parte importante 
de la cultura y economía puertorriqueña. Ambos deportes se practican en el Isla hace más de 200 
años y generan, respectivamente, sobre 8,000 y 20,000 empleos directos e indirectos. Por tal razón, 
continuaremos el apoyo al hipismo, incentivaremos la crianza de ejemplares nativos y promoveremos 
que se mejoren las condiciones de empleo de los jinetes y mozos de cuadras, entre otras iniciativas. 
Asimismo, arreciaremos la defensa de la industria gallística y encaminaremos esfuerzos ante el nuevo 
Congreso y el Presidente en contra de la prohibición federal del deporte del pico y las espuelas. 
Además, promoveremos la expansión de la industria gallística con nuevos elementos de atracción 
moderna como los e-Sport y sports betting.  

• Economía Colaborativa e Industrias Emergentes: Promoveremos la economía colaborativa e 
industria local PYME en mercados emergentes como sport betting, eSports y eGaming con medidas 
eficientemente implementadas en otras jurisdicciones de la Nación. Fomentaremos los eSports y otras 
plataformas, promoviendo que Puerto Rico sea sede (hub) de eventos internacionales y apoyando el 
eTourism. 
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Lineamientos para Jóvenes,
Recuperar Población y Atracción
de Capital Humano
Necesitamos volver a crecer, y eso incluye recuperar la población perdida. En 
especial, debemos recuperar nuestros jóvenes trabajadores y profesionales para 
aumentar la participación laboral. Debemos promover la repoblación de nuestros 
cascos urbanos y comunidades. Necesitamos volver a atraer aquellos buenos 
trabajadores, profesionales, médicos, enfermeros/as y profesionales de la salud, 
trabajadores de construcción, artistas, jóvenes y empresarios, para que vuelvan a 
la Isla a vivir y producir.

Con un Puerto Rico en ruta a una recuperación y con las iniciativas de crecimiento 
económico, se presentarán nuevas oportunidades de empleo y de disfrute en 
nuestra isla, en particular para nuestros jóvenes. Aun así, y conforme con la 
propuesta creación de una política de capital humano y de incremento de la 
fuerza laboral, es necesario implementar estrategias complementarias puntuales 
para retener a los que viven en la Isla, atraer de vuelta a los que se han mudado y 
abrazar aquéllos que deciden relocalizarse aquí, haciendo de Puerto Rico su casa.

 

• Política Pública de Recursos Humanos y Aumento de Participación Laboral: La adopción de la política 
pública de capital humano iría dirigida a la retención y a atraer de vuelta población laboral, atendiendo las 
necesidades de empleo del momento, así como el capital humano necesario para los sectores estratégicos 
y de futuro. 

• Programa de Becas: Promoveremos un programa de becas para atraer egresados a ocupaciones 
y profesiones claves de alta demanda en Puerto Rico, en particular en las áreas de salud y sectores 
estratégicos. Ello, para que nuestros jóvenes tengan esa oportunidad educativa y, una vez graduados, 
rindan sus servicios en la Isla por un tiempo determinado acordado con el gobierno a cambio del incentivo. 

• Fondo para Primer Empleo: Crearemos un fondo para el desarrollo de un programa de servicio civil sin 
precedentes que fomentará el reclutamiento de jóvenes recién graduados para que obtengan su primera 
oportunidad de empleo y con ello las destrezas necesarias para su desarrollo ocupacional y profesional. 

• Fondo Semilla para Primer Negocio: Utilizaremos el programa de capital semilla para que jóvenes recién 
graduados puedan convertirse en emprendedores de su propio negocio. 

• Puerto Rico como Destino para Inversionistas de América Latina: Promoveremos a la Isla como un 
destino para inmigrantes profesionales y empresarios de América Latina aprovechando programas de 
incentivos como el Programa EB-5, que provee una visa para inversionistas que invierten sobre $500,000 en 
proyectos en territorio de Estados Unidos, incluyendo Puerto Rico. Puerto Rico pudiera atraer inversionistas y 
profesionales de toda la región del Caribe, América Central y América del Sur. Esto pudiera crear una masa 
crítica de capital humano que compense la pérdida de población puertorriqueña al tiempo que atrae 
inversión y empleos.
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Promoción de Inversión
y Creación de Empleos
Puerto Rico tiene que atraer inversión de capital del exterior y promover el 
establecimiento de nuevas industrias para crear actividad económica nueva, 
generar empleos, allegar nuevos recaudos al fisco y volver a crecer.

Por otro lado, debemos atender de manera proactiva los sectores económicos 
y negocios existentes en la isla, pues suplen y mantienen al mercado local y 
crean desarrollo económico a diario.  Por ello, enfocaremos nuestros esfuerzos 
en desarrollar e implementar una estrategia multisectorial para crecer nuestra 
economía en varios frentes.

Para potenciar a la industria local, mejoraremos sustancialmente la facilidad de 
hacer negocios en la Isla, simplificando nuestro complicado sistema de permisos y 
contributivo, y reduciendo los costos e imposiciones gubernamentales que inciden 
en la competitividad de los negocios, incluyendo el costo de energía.  También 
modernizaremos nuestra deteriorada infraestructura y ejecutar agresivamente 
las iniciativas para una verdadera transformación tecnológica y de innovación en 
Puerto Rico, promoviendo las ciencias, la investigación y desarrollo e innovación.   

En el ámbito de sectores de inversión extranjera, Puerto Rico, a pesar de los retos, 
tiene una gran oferta de valor y de ventajas competitivas que pudiera explotar más 
con un buen y coordinado plan de promoción y de facilidad de hacer negocios en 
la Isla.

 

Atenderemos lo siguiente para contar con un programa de promoción de inversión de Puerto Rico efectivo: 

• Invertir en Nuestras Ventajas Competitivas: Es imperativo invertir efectiva e inteligentemente en 
nuestros revenue centers (centros de generación de ingresos), que son aquellas industrias de mayor 
ventaja competitiva y que generan el mayor retorno de inversión y efectos multiplicadores en la 
economía. Entre otras, la manufactura y los servicios industriales, el turismo y la economía del visitante, 
la industria de los servicios, la relocalización de sedes corporativas (headquarters), las operaciones 
de innovación y tecnología, las industrias reguladas como la aeroespacial y de informática y la 
manufactura de avanzada.  Para ello, las operaciones del gobierno que atienden estos sectores, ahora 
en conjunto con Invest Puerto Rico, deben tener los recursos suficientes para promoverlos. 

• Potenciar a Invest Puerto Rico: Es prioritario promover la inversión agresiva e inteligente por parte de 
Invest Puerto Rico, la entidad público-privada creada en el 2017 para promover la inversión de forma 
integrada con el gobierno, con los gremios y stakeholders industriales y empresariales. 

• Atención a Operaciones Existentes de Manufactura (Operaciones Legacy): Dado que la retención 
y atención de las operaciones industriales existentes, y los empleos que representan, como es el 
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caso del sector bio-farma, dispositivos médicos y manufactura general (operaciones legacy), son 
tan importantes como la misma promoción de nueva inversión (que en adelante hará Invest Puerto 
Rico), nos aseguraremos que continuamos invirtiendo los recursos y esfuerzos necesarios en el DDEC/
PRIDCO, para elevar el profesionalismo, la agilidad en la identificación de oportunidades, la facilidad 
de hacer negocios y la promoción y la retención de operaciones y nuevos negocios de primer orden. 
Haremos esto, pues, estas gestiones representan un importante componente de la economía y los 
recaudos al fisco. 

• Facilidad de Hacer Negocios: Aparte de la ciencia y manera de llevar a cabo la promoción de inversión 
de Puerto Rico, es imperativo además atender las áreas que impactan nuestra oferta de valor como 
destino de inversión. Éstas incluyen las deficiencias en infraestructura y los costos de operación y 
facilidad de hacer negocios; el alto costo energético; el cambio constante en las reglas contributivas; 
la complejidad del sistema de permisos; y el deterioro de la infraestructura. Éstas, no ayudan a Puerto 
Rico en su gesta de atraer nueva inversión y desarrollarse en su máxima expresión. 

• Credibilidad: La credibilidad de Puerto Rico se ha visto afectada por los constantes cambios en las 
reglas de juego a nivel contributivo y requiere de esfuerzo genuino y multisectorial para recobrarla. 
Esto comienza con la figura del Gobernador quien deberá liderar el esfuerzo de recuperar la confianza 
del sector empresarial e inversor. 

• Rezago en los Índices de Competitividad: Nuestras deficiencias se han reflejado en el rezago de 
Puerto Rico en los índices de competitividad y de facilidad de hacer negocios que publica anualmente 
el Banco Mundial, el cual es consultado por múltiples empresas a la hora de decidir dónde invertir. 
Adoptaremos los criterios e índices de competitividad como estándares a seguir para elevar nuestros 
esfuerzos y nivel de ejecución sin afectar nuestra calidad de vida y nuestra fuerza laboral.

Plan estratégico de promoción: retención, diversificación y expansión 

Visión y Lineamiento Estratégico  

• La composición principal de la economía de Puerto Rico la constituye la manufactura multinacional 
y servicios industriales, la que es cerca del 46% del Producto Interno Bruto de la Isla. El sector de 
manufactura lo representa principalmente el sector de las ciencias vivas (farmacéuticas, dispositivos 
médicos y biotecnología), aunque existe además una amplia diversidad de operaciones industriales 
de gran importancia como la aeroespacial y aeronáutica, la tecnológica e informática, los aparatos 
electrónicos, los servicios industriales y de cadena de abastos, y la indumentaria militar.

• El sector de la manufactura es, y continuará siendo, un componente importante del desarrollo 
económico de Puerto Rico. Protegeremos y expandiremos este sector como una de nuestras ventajas 
competitivas. Implementaremos un plan multisectorial y de diversificación de nuestra cartera de 
industrias, atrayendo sectores económicos importantes con gran potencial de desarrollo como es 
el turismo y la economía del visitante, la agricultura, la economía del conocimiento basado en la 
transformación tecnológica y de innovación, y los sectores estratégicos y emergentes.

• La manufactura de avanzada, el sector de servicios, la tecnología e innovación son los motores de 
crecimiento futuro de muchas de las economías modernas y diversificadas. La posición privilegiada 
de Puerto Rico por su reconocido talento humano posiciona a la Isla como un centro clave de 
manufactura de avanzada, tecnología e innovación y servicios de conocimiento. Ello, se incrementa si 
buscamos lazos igualatorios y permanentes con los Estados Unidos. 

• Las industrias globales emergentes basadas en la tecnología, innovación y el conocimiento como 
inteligencia artificial, la robótica y automatización, la ciberseguridad, 3D printing, drones, tecnología 
IoT, 5G inalámbrico, Smart Cities, blockchain, la creación y distribución de contenido digital, la medicina 
personalizada, la exploración espacial, las industrias del cannabis y del cáñamo, las apuestas 
electrónicas y los e-sports, deben ser bienvenidos en Puerto Rico y desarrollaremos ecosistemas de 
apoyo y marcos regulatorios para fomentar su crecimiento.
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Sectores Económicos de Promoción y Desarrollo Económico 

• El plan de desarrollo económico y de promoción estará basado en la retención, diversificación, 
expansión y nueva inversión, y estará enfocado en los sectores económicos anclas, en particular 
la manufactura, el turismo, la agricultura, la construcción y el comercio, y todo su supply chain; los 
sectores estratégicos, en particular aquellas industrias reguladas bajo la bandera americana como la 
aeroespacial y la aeronáutica, la defensa, la contratación federal, la manufactura bio-farma regulada, 
y los sectores emergentes como los relacionados a la tecnología e innovación. 

• Sectores Económicos Anclas 
 ° Manufactura y servicios industriales
 ° Construcción y bienes raíces 
 ° Turismo y economía del visitante
 ° Energía y combustibles
 ° PYMES y comercio al detal
 ° Telecomunicaciones e informática
 ° Agricultura y agroindustria
 ° Logística y transportación
 ° Servicios / servicios de exportación
 ° Banca e instituciones financieras
 ° Salud y hospitales
 ° Seguros y servicios financieros 

• Sectores Económicos Estratégicos y Emergentes 
 ° Manufactura de avanzada
 ° Blockchain y desarrollo de software
 ° Biotecnología
 ° Diseño e industrias creativas
 ° Aeroespacial y aeronáutica
 ° Cine y producción digital
 ° Inteligencia artificial (AI)
 ° Cannabis medicinal 
 ° Smart cities y tecnología 5G
 ° Cáñamo industrial
 ° Ciberseguridad
 ° Biotecnología agrícola (AgBio)
 ° 3D printing
 ° Reciclaje y bioeconomía
 ° Robótica y automatización
 ° Agroturismo y ecoturismo
 ° Exportación de servicios avanzados
 ° Turismo médico, cultural y deportivo
 ° Tecnología agrícola (Agrotech)
 ° Fintech
 ° eSports, eGaming, sports betting
 ° Centro internacional de seguros
 ° Investigación y desarrollo (R&D)
 ° Centro internacional bancario 
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Estrategias Específicas y Ejecutables de Promoción de Inversión 

• Promover a Puerto Rico como la opción más atractiva para invertir y hacer negocios dentro de la 
jurisdicción de Estados Unidos. 

• Desarrollo de plan estratégico de promoción y mensaje de oferta de valor por sector empresarial e 
industrial.  

• Reclutamiento de promotores y desarrollo de negocios de primer orden. 

• Desarrollo de banco de inteligencia de negocios, identificación de oportunidades y tendencias 
regionales y globales. 

• Colaboración efectiva con los gremios y stakeholders locales para identificación de oportunidades, 
relaciones y contactos estratégicos con sedes corporativas, ejecutivos y empresas de potencial de 
expansión. 

• El Gobernador asumirá el rol de principal oficial de promoción de inversión, contactando y 
reuniéndose con altos ejecutivos de empresas multinacionales y aquellas de potencial expansión para 
llevar un mensaje de apertura de negocios y creación de buenos empleos. 

• Apoyo y recursos a Invest Puerto Rico y los programas de promoción del DDEC/PRIDCO para lograr 
una mayor integración entre ambos programas. 

• Promoción del Código de Incentivos (Ley 60-2019) y programas de incentivos de inversión federales 
extensivos a Puerto Rico como el Programa de Zonas de Oportunidad, HUB Zones, y Programas de 
Inversión Extranjera como EB-5, como herramientas importantes de oferta de valor de Puerto Rico y 
atracción de inversión. 

• Promoción industrial dirigida a empresas medianas que no son multinacionales, con sede en los 
estados o en el extranjero, para expansión en Puerto Rico, así como promoción de empresas familiares 
y compañías incipientes (start-ups) y emergentes en crecimiento. 

• Establecer como meta el mejorar en los 10 renglones más importantes de los índices de facilidad de 
hacer negocios y competitividad que publica el Banco Mundial sin afectar nuestra calidad de vida ni a 
los trabajadores. 

• Promover el establecimiento en Puerto Rico de sedes corporativas principales o regionales (corporate 
headquarters), promoviendo incentivos económicos competitivos que tengan retorno de inversión 
sustancial. 

• Promoción e integración de los proyectos estratégicos de impacto mayor como lo son: el redesarrollo 
de la antigua base de Roosevelt Roads, el Hub de Trasbordo Aéreo, el Puerto de Ponce y el Centro 
Comprensivo de Cáncer.
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Economía de Conocimiento: Impulso a
la Ciencia, Tecnología e Innovación
Puerto Rico necesita enfocar esfuerzos y tomar pasos acelerados para adelantar 
la política pública de impulso de la ciencia, la tecnología e innovación como 
una importante estrategia de corto, mediano y largo plazo para la formación 
educativa y del desarrollo de nuestro capital humano; todo ello enfocado en la 
resiliencia de nuestra isla y su reconocimiento como un centro de investigación e 
innovación a nivel mundial.

A pesar de ciertos avances e importantes iniciativas del Fideicomiso de Ciencias 
Tecnología e Investigación de Puerto Rico, el porciento de participación de 
investigación y desarrollo (R&D) en el Producto Bruto Interno de Puerto Rico es 
de sólo 0.44% en comparación con los estados de la Unión, cuyo promedio en el 
agregado es de 2.73%, y con Costa Rica que es de 0.56%, y Méjico que es de 0.54%.   

La inversión en ciencia, tecnología e innovación dentro del sector de las biociencias 
provee un lugar importante, ya que estamos reconocidos a nivel global en el área 
y poseemos el talento para atraer y generar mayor crecimiento en la investigación 
y desarrollo conducente a la comercialización. Con esto lograremos impactar el 
Producto Interno Bruto de Puerto Rico para estar a la par con otras jurisdicciones 
líderes en los estados de la Unión y el Mundo. 

Por otro lado, hemos presenciado cómo, por la amenaza del COVID-19, ha sido 
necesario recurrir a la ciencia y expertos científicos para atender el manejo de 
la pandemia, así como el desarrollo de diagnósticos, medicamentos, vacunas y 
dispositivos y suministros médicos para el tratamiento y erradicación de este virus. 
Asimismo, la amenaza constante de fenómenos naturales nos obliga a mejorar la 
capacidad de desarrollar y adaptar nuevas tecnologías y soluciones para lidiar 
con diversos eventos con resiliencia.  

El desarrollo integrado de las ciencias, tecnología e innovación nos acercará más 
a una economía basada en el conocimiento y el apalancamiento con nuestra 
industria de manufactura de productos bio-farma y dispositivos médicos y nuestros 
sectores de tecnología e innovación.  

La formación de nuestros jóvenes en las materias de ciencias, tecnología, 
ingeniería, arte  y matemáticas (STEAM) es vital para prepararlos para las 
necesidades laborales y empresariales del presente y futuro. El alto nivel de 
especialización en STEAM genera el capital humano necesario para implementar la 
política pública en ciencia y tecnología. 
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La implementación exitosa de una política pública de ciencia, tecnología e 
innovación requiere el desarrollo de una infraestructura y el conocimiento de 
nuevas tecnologías y oportunidades empresariales y sus implicaciones en la 
economía. Además, se requiere la capacidad de atraer todos los sectores a la 
mesa, trabajando en el manejo e implementación de planes con el propósito de 
comercialización de productos y servicios, guiados por métricas de resultados.
 
 

Entre las iniciativas puntuales:

• Adoptaremos e implementaremos una política pública clara e integrada para el desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación como un componente importante de desarrollo de la economía del conocimiento. En 
particular, la haremos parte de la formación educativa y el desarrollo de nuestro capital humano, de forma que 
fomentemos la sustentabilidad y resiliencia de nuestra isla. Además, fomentaremos la investigación científica, 
convirtiendo a Puerto Rico en un centro de innovación de reconocimiento nacional y mundial.  

• Apoyaremos y expandiremos los programas de innovación, investigación y desarrollo e incubación de empresas 
del Fideicomiso de Ciencias y Tecnología de Puerto Rico, así como los programas relacionados de entidades 
e instituciones sin fines de lucro como INDUNIV, entidad que une a la academia, la industria, al gobierno y a la 
Universidad de Puerto Rico. 

• Fortaleceremos los programas de educación y currículos en las materias STEAM, ciencias, tecnología, 
ingeniería, artes y matemáticas, desde K-12 hasta nivel universitario, así como la oferta de talleres y actividades 
extracurriculares y oportunidades de pasantías en estas materias. 

• Fortaleceremos programas de estudio e investigación de fenómenos naturales a los que Puerto Rico está 
expuesto como huracanes y terremotos. Además, enfocaremos en tener comunidades más resilientes y 
sustentables para convertirnos en un líder regional en estas materias. 
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• Fortaleceremos los programas de transferencia de tecnología y de conocimiento en el sector público y 
privado para el acceso de fondos federales (SBIR’s STTR’s, grants, unsolicited proposals, RFP’s, etc.) dirigidos a la 
investigación, desarrollo y comercialización de productos. 

• Promoveremos actividades de investigación y desarrollo (R&D) para condiciones y padecimientos, así como 
estudios e investigación clínica, y medicina personalizada. De igual modo daremos énfasis a la tecnología en el 
sector aeroespacial y aeronáutica, y a la inversión en actividades de empresarismo científico e innovación. 

• Fomentaremos el establecimiento del Pharmaceutic Research & Manufacturing Institute de Puerto Rico en 
colaboración con la industria para el desarrollo y manufactura de productos farmacéuticos de lotes clínicos y 
apoyo en la transferencia tecnológica a compañías que intentan establecerse en Puerto Rico.  Estos centros ya 
existen en países y estados que compiten con nuestra Isla tales como Irlanda, Nueva Jersey, Carolina del Norte y 
Pennsylvania.    

• Invertiremos en una infraestructura de vanguardia en nuestras instituciones universitarias dedicadas a la 
investigación y desarrollo de nuevos productos y tecnologías mientras se fortalece la educación de grados 
avanzados a nivel de doctorados y post-graduados.    

• Desarrollaremos campañas de educación que creen conciencia en la ciudadanía sobre la importancia de la 
ciencia, tecnología y la innovación y su correlación con la sostenibilidad y resiliencia de Puerto Rico. 

• Promoveremos el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones y de interconectividad tecnológica 
pues es vital para facilitar la innovación en el campo tecnológico y de informática.

Propuestas Sectoriales de Desarrollo Económico: 

• La estrategia de promoción de desarrollo económico será una multisectorial, atendiendo no sólo al comercio 
local y los pequeños y medianos empresarios, sino a los sectores económicos anclas, las industrias estratégicas 
y emergentes, para crear efectos multiplicadores sobre la economía en varios frentes.  Para cada sector 
se desarrollará un plan estratégico de implementación en colaboración con los gremios y organizaciones 
comerciales e industriales.  

• A continuación, una representación de propuestas estratégicas de sectores de interés y enfoque, los cuales, 
en conjunto con otros sectores igualmente importantes que serán además promovidos, componen el espectro 
económico y de crecimiento de Puerto Rico.
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Industria Aeroespacial e
Industrias Reguladas
Impulsaremos la expansión de las industrias reguladas bajo la bandera americana 
como el sector aeroespacial y de aeronáutica, la exploración espacial, la 
manufactura de defensa, contratación federal y la ciberseguridad. En estos 
sectores Puerto Rico compite favorablemente por ser parte de Estados Unidos, por 
su posición geográfica estratégica y por su capital humano altamente diestro, en 
particular nuestros ingenieros. El sector aeroespacial y de industrias reguladas 
está en expansión y tiene un gran potencial de mayor crecimiento en Puerto Rico 
con empleos bien renumerados.

Promoveremos a Puerto Rico como un importante hub aeroespacial y de 
aviación, apalancando el reconocimiento de nuestros ingenieros a nivel mundial 
y aprovechando el Puerto Rico Air Hub Strategy, entre otras iniciativas para el 
desarrollo del cluster aeroespacial, así como el supply chain de apoyo.

En este sector nos enfocaremos en:

• Servicios de ingeniería de avanzada, informática y logística 

• Aeronaves comerciales/militares/alas giratorias 

• Drones/sistemas 

• Comercialización del espacio 

• Manufactura aeroespacial 

• Mantenimiento/Reparación/Reacondicionamiento (“MRO”) 

• R&D de biocombustible de aviación

Apoyaremos la consolidación del oeste de Puerto Rico como el “Corredor Aeroespacial y Tecnológico”, 
fortaleciendo los programas de ingeniería del Recinto de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico y demás 
universidades privadas, incluyendo la oferta de bachilleratos en el área aeroespacial y la reactivación y apoyo al 
Instituto de Aeronáutica y Aeroespacial de Puerto Rico (IAAPR). Además, aunaremos esfuerzos con colaboradores 
(stakeholders) locales, nacionales e internacionales para continuar desarrollando el sector aeroespacial y el 
establecimiento de nuevas empresas relacionadas (support-chain).
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Agricultura y Agroindustria
La producción de alimentos es una necesidad básica de todas las sociedades 
del mundo. Los gobiernos tienen la obligación de garantizar los derechos y 
necesidades más elementales de su población, incluyendo su nutrición.  Por 
tanto, las industrias agrícolas tienen un rol fundamental en la planificación de 
un gobierno íntegro  que sirva adecuadamente a sus constituyentes y atienda la 
seguridad alimentaria local. 

La sociedad puertorriqueña del presente está consciente de la importancia 
de la agricultura y la consideran como una oportunidad de negocios real. La 
agricultura es una parte integral de nuestra herencia como pueblo y de nuestra 
historia económica y social. Hoy en día, somos testigos de cómo los jóvenes están 
abrazando cada día más la tierra y ven la agricultura como un modo de sustento 
económico y modo de vida, lo que es esperanzador y refleja una tendencia que 
apoyaremos y potenciaremos con todos los recursos disponibles del gobierno.  

El desarrollo y uso de la tecnología en la agricultura (agrotech) es un elemento 
importante que impulsaremos para fortalecer la agricultura local y para 
adentrarnos en las mejores prácticas y de innovación global con aplicación en 
Puerto Rico.

Con el respaldo de una política pública dirigida al aumento en la actividad 
económica agrícola proponemos la creación de programas de incentivos 
adecuados y el facilitar los procesos para adquirirlos.   

Es necesario estabilizar la producción agrícola, históricamente afectada por 
eventos atmosféricos típicos de nuestro clima y otros factores económicos como las 
fluctuaciones de precio de insumos importados.  Para ello, es imperativo asistir a los 
agricultores en la reducción de sus costos de producción e incrementar el uso de la 
tecnología de manera que se logre consistencia en la producción, calidad y precio. 
Además, debemos diversificar la oferta agrícola para atender la demanda local de 
productos agrícolas y para que seamos capaces de exportar sus productos.   

El Gobierno de Puerto Rico liderará el camino para que los consumidores 
permitan que la agricultura local alimente más a los puertorriqueños, y reducir 
la dependencia de alimentos importados.  Aumentar la oferta y presencia de 
alimentos locales en los colmados, supermercados y megatiendas será parte de 
nuestra meta, trazada con un plan multidisciplinario y multisectorial. Queremos 
colocar los alimentos locales más accesibles a las pequeñas empresas y a las 
manos de los trabajadores puertorriqueños que merecen tener mayores y mejores 
oportunidades de seleccionar productos de Puerto Rico.
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Sectores agrícolas para proteger y promover:

• Pecuarios  

 ° Ganadería de leche 
 ° Ganadería de carne 
 ° Porcinocultura  
 ° Pequeños rumiantes - cabras y ovejas 
 ° Avicultura: gallinas ponedoras / pollos parrilleros 
 ° Apicultura:  abejas 
 ° Acuicultura:  peces y otras especies acuáticas de agua dulce o salada  
 ° Pesca  
 ° Cunicultura:  conejos 
 ° Equinotecnia:  caballos de carrera, paso fino, paseo, trabajo   

• Cultivos Hortícolas  

 ° Café 
 ° Hortalizas: tomate, calabaza, pepinillo, cebolla, repollo, ají dulce, berenjena, chayote, y cilantrillo 
 ° Recao 
 ° Lechuga local 
 ° Repollo 
 ° Farináceos: plátano, guineo, batata, ñame, malanga, yautía, apio, yuca, panapén  
 ° Frutas: guineo, piña, mangó, aguacate, cidra, coco, sandía, papaya, parcha, acerola, guanábana, 

quenepa, limón, tamarindo, toronja, melón honey dew, melón cantaloupe  

• Legumbres  

 ° Gandul, habichuela tierna, habichuelas   

Retos y Problemáticas para Atender:

• Altos costos de producción - Costos fijos: materia prima, electricidad, agua potable y no potable para 
riego y ganado, financiamiento y otros.  

• Consistencia insuficiente para supermercados y megatiendas en la producción y precio.  

• Seguridad alimentaria: Necesidad de cubrir una mayor porción de la demanda de alimentos.  

• Escasez de mano de obra.  

• Industria lechera: Es el sector que más aporta a la economía agrícolay el más regulado. Promoveremos 
su crecimiento para el desarrollo óptimo de las fincas productoras de leche y sus mercados presentes 
y futuros.   

• Falta de educación y orientación sobre los programas del gobierno.  

• Brecha entre la producción y el consumidor. 
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Propuestas e Iniciativas para el Sector Agrícola:

• Incentivos Agrícolas   

 ° Para aumentar la oferta de productos y lograr estabilidad en la calidad, cantidad y precio, según 
demandan los supermercados, es necesario enfocar los incentivos en reducir costos de producción: 
infraestructura, materia prima (semillas, alimento etc.), mecanización y nueva tecnología. 

 ° Aprovechar al máximo el Programa Renacer Agrícola - $97 millones del programa CDBG-DR.  

 ° Revisar los programas existentes y sus respectivos reglamentos de las distintas dependencias del 
Departamento de Agricultura.  
  

 ° Subsidiar los costos asociados al cumplimiento con la regulación de USDA sobre inocuidad de 
alimentos, a nivel de finca.  

• Enmiendas al Código de Incentivos de Puerto Rico  

 ° Revisar el Programa de Incentivo por Producción y evaluar el restablecimiento del subsidio salarial.  

 ° Replantear el rol del Departamento de Agricultura en el proceso de certificación de Agricultor Bonafide 
y proponer enmiendas al respecto en el Código de Incentivos de Puerto Rico.  

 ° Evaluar y proponer establecer un crédito contributivo a las pequeñas empresas (PYMES) por auspiciar 
la producción agrícola local.  

• Aumentar Oferta Agrícola  

 ° Crear un programa para ampliar la presencia de productos locales en todos los colmados, 
supermercados y megatiendas. Esto debe incluir acuerdos con las cadenas de supermercados y los 
respectivos sectores agrícolas. 
 

 ° Publicidad efectiva para promover el consumo de alimentos locales.  
 

• Escasez de Mano de Obra  

 ° Promover acuerdos con el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos de Puerto Rico.    

 ° Programa de trabajo para confinados de custodia mínima. 
 

 ° Coordinación entre el Departamento de Agricultura federal y el Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos de Puerto Rico para potenciar el H-2A Temporary Agricultural Program para atraer 
trabajadores extranjeros para llevar a cabo labores de campo por temporada.  

• Arrendamiento de Fincas  

 ° Revisar y revaluar cánones de arrendamiento de fincas de la Autoridad de Tierras para hacerlos 
razonables sin perder de perspectiva su propósito de oferta de bajo costo para la producción agrícola.  

 ° Crear un inventario de predios remanentes de terrenos públicos para destinarlos a usos agrícolas.  
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• Industria Lechera 

 ° Tomando en cuenta los altos costos de producción, evaluar posibles enmiendas a la estructura de 
valoración y pago de la leche cruda a los ganaderos. 
 

 ° Promover el consumo de leche fresca y otros productos lácteos elaborados con leche producida en 
fincas ganaderas puertorriqueñas con publicidad efectiva.  

• Cáñamo Industrial  

 ° Crear, mediante legislación, la oficina para promover y reglamentar la producción de cáñamo 
industrial en colaboración con el Departamento de Desarrollo Económico.  

• Café 

 ° Revisar y reformular los incentivos en la industria del café para atender sus necesidades reales y 
aumentar la oferta de café de alta calidad.  

• Agricultura Urbana  

 ° Promover la agricultura urbana con reglamentación especial,  incluyendo parámetros de calificación, 
uso y construcción en el Reglamento Conjunto de la Junta de Planificación.  

• Cultivos Orgánicos  

 ° Promover la certificación de cultivos orgánicos, fomentando la participación en el National Organic 
Certification Cost Share Program (NOCCSP)  

 ° Programa que provee asistencia para obtener la certificación como productor o distribuidor de 
productos orgánicos en todos los estados y territorios, incluyendo a Puerto Rico.  

• Digitalización de Trámites y Estadísticas Agrícolas  

 ° Digitalizar todos los trámites de solicitudes y servicios del Departamento de Agricultura y sus agencias 
adscritas y consolidarlos en una sola plataforma gubernamental, como el Single Business Portal.  

 ° Automatizar la recopilación de datos y formulación de estadísticas de producción, así como el ingreso 
de datos de cada agricultor, en la plataforma única del gobierno.  

 ° Dar publicidad sobre las temporadas de cosecha de cada cultivo y promover su consumo.  

 ° La plataforma digital deberá facilitar la orientación y educación sobre programas, ayudas y planes 
del gobierno para el sector agrícola.  
 

• Sustainable Agriculture Research and Education (SARE)  

 ° Aumentar la participación de proyectos e iniciativas de Puerto Rico en este programa de donativos 
(grants) competitivos de USDA. El programa SARE lleva el propósito de promover la agricultura 
sustentable, rentable y de alta calidad a través de la investigación enfocada en la realidad de los 
agricultores.  
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Cooperativas: Impulso Cooperativista
Las cooperativas han ganado popularidad y lealtad entre sus clientes puertorriqueños, en 
parte porque cada cliente también es accionista de la institución. Este sector representa 
aproximadamente a un millón de nuestros residentes y es una prioridad en nuestra 
economía. Las cooperativas ofrecen una experiencia más personalizada y muchas 
compiten efectivamente con otras instituciones bancarias grandes. Muchas comunidades 
alrededor de la Isla valoran a su cooperativa local, y estas instituciones sin fines de lucro 
son miembros activos de esas comunidades.

Al igual que el resto de la industria financiera en Puerto Rico, las cooperativas de ahorro y 
crédito han visto una reducción en el número de entidades. Sin embargo, durante los últimos 
ocho años estas cooperativas han ganado participación de mercado, a diferencia de la 
banca comercial. Por ejemplo, la cantidad de depósitos asegurados en las cooperativas 
aumentó casi un 150%. 

El sistema cooperativo es importante para nuestro desarrollo económico ya que ofrece 
alternativas de productos y contacto local que no ofrece ningún otro sector de la industria 
financiera. Por esto, debemos aprovechar las oportunidades para fortalecer y atender 
efectivamente las necesidades de este valioso sector y de la Corporación Pública para la 
Supervisión y Seguro de las Cooperativas de Puerto Rico (COSSEC), ente gubernamental 
encargado de asegurar los depósitos, supervisar y promover el modelo cooperativista. 

Confiamos que COSSEC cuenta con capital adecuado para realizar sus tareas reguladoras 
y de seguros en escenarios ordinarios. Sin embargo, reconocemos que COSSEC enfrentaría 
retos en escenarios extraordinarios como pérdidas sustanciales en cooperativas y 
reclamaciones de depositantes asegurados, o en caso de escorrentía de acciones y 
depósitos de clientes debido a la pérdida de confianza en el sistema. Para atender 
esto, trabajaremos para reformar el marco reglamentario y fortalecer el capital de las 
cooperativas para asegurar la confianza a todos sus accionistas y depositantes.
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•  Atención a COSSEC: Atenderemos responsablemente los riesgos potenciales en COSSEC, incluyendo 
riesgos de capital, riesgos regulatorios o riesgos operacionales, mientras respetamos y reafirmamos la 
importancia de mantener su independencia como regulador de la industria con participación vigorosa de 
sus miembros. 

•  Estándar de Contabilidad: Incentivaremos a las cooperativas que adopten los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (GAAP) dentro de un tiempo razonable y mediante un proceso de transición 
ordenado para facilitar la supervisión, confiabilidad y expansión de las instituciones cooperativistas. 

•  Valorando el Cooperativismo: Promoveremos las cooperativas como centro de formación social y 
empresarial que fortalece los valores y principios de nuestro pueblo. 

• Capital para Expansión: Evaluaremos nuevas fuentes de recursos económicos y asistencia a nivel local 
y federal, tales como el Programa Federal Community Development Financial Institutions Fund (CFDIs) 
administrado por el Departamento de Tesoro Federal. 
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Economía Colaborativa
Apoyaremos la expansión de la economía colaborativa (sharing economy), la 
cual ha representado un importante motor de desarrollo económico y creación de 
empleos, en particular para jóvenes emprendedores, aún durante los tiempos de 
pandemia.  

La economía colaborativa es un modelo de negocio en la cual los consumidores 
rentan bienes y servicios entre ellos. Este modelo abarca todo tipo de bienes y 
servicios compartidos o intercambiados, tanto para beneficios monetarios como 
no monetarios. En este tipo de servicios, el consumidor tiene, por medio de la 
tecnología, acceso fácil al servicio y dicta la demanda y calidad del servicio con 
sus evaluaciones simultáneas y/o frecuencia de su uso.  

La economía colaborativa cubre una gama de sectores e industrias tales como 
servicios y experiencia turística, transportación, alojamiento, consumo de alimentos, 
venta al por menor, bienes de consumo, medios de comunicación y entretenimiento. 

Promoveremos la expansión de este sector como una importante oportunidad 
de creación de empleos que fomenta la autogestión y el emprendimiento. Para 
ello, buscaremos que el gobierno sea un agente facilitador de este sector en 
crecimiento.
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Energía como Sector Económico
El sector energético se ha convertido en una importante industria con gran 
potencial de crecimiento y aportación al desarrollo económico de Puerto Rico. 
La necesidad de contar con sistemas de generación alternos al de la Autoridad 
de Energía Eléctrica de Puerto Rico (AEE) ha llevado a la ciudadanía y al sector 
comercial e industrial, a aprovechar las fuentes renovables de sol y viento y 
a adquirir o contratar con sistemas de generación energética para suplir sus 
necesidades energéticas para mayor redundancia y resiliencia.  

Este sector, compuesto por desarrolladores, instaladores y contratistas, ingenieros, 
peritos electricistas, ejecutivos de ventas, operadores de sistemas, empresas de 
mantenimiento y reparación, suplidores y distribuidores de equipo y componentes 
de sistemas energéticos, entidades financieras, compañías de seguros y 
profesionales de apoyo, representa un importante sector económico y el gobierno 
debe facilitar su funcionamiento y crecimiento. 

A pesar de las leyes de reformas energéticas que establecen la política pública 
para la promoción de proyectos de energía renovable, proconsumidores, las 
microrredes de energía y demás industria energética, los procesos de permisos 
siguen siendo un obstáculo para el desarrollo de la industria.   Particularmente, 
los procesos en la AEE siguen siendo burocráticos e impiden el desarrollo de la 
industria, particularmente en lo que concierne a la interconexión de sistemas 
energéticos y los programas de medición neta. 
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Una industria energética robusta nos hará más competitivos y redundará en desarrollo económico. Las 
propuestas específicas para impulsar la energía como un servicio esencial y un componente clave del desarrollo 
económico de Puerto Rico se dirigen a:

• Limitar cualquier cargo o impuesto sobre la producción de electricidad solar en los hogares o negocios, 
conocido como el “impuesto al sol”, para que no constituya un impuesto o penalidad onerosa a quienes 
opten por estos sistemas.  

• Asegurar que se implementa el proceso expedito dispuesto en la “Ley de Política Pública Energética” (Ley 17-
2019) para la otorgación de permisos para proyectos de energía renovable, y se amplíe el alcance de dicho 
proceso para que incluya proyectos de generación altamente eficiente.  

• Apoyar los incentivos dispuestos en el Código de Incentivos (Ley 60-2019) para la inversión y operación de 
negocios dedicados a la generación y venta de energía renovable y de energía altamente eficiente. 

• Reducir la pérdida de energía y los costos del servicio eléctrico mediante el establecimiento de un 
programa abarcador de eficiencia energética (demand side management), que otorgue incentivos 
a personas de escasos y medianos recursos, así como a pequeños y medianos comerciantes, para la 
adquisición de enseres y equipos eléctricos de alta eficiencia.  

• Capitalizar el Fideicomiso de Energía Verde creado por la Ley 17-2019 para que se concedan incentivos 
económicos a familias de bajos y medianos ingresos, así como a pequeños y medianos comerciantes para 
la adquisición de sistemas de energía renovable.  

• Promover el desarrollo de microrredes para añadir resiliencia al sistema eléctrico.  

• Establecer un proceso de medición neta centralizado en un tiempo justo y razonable para los clientes, 
según lo requiere la Ley 17-2019.  

• Promover el trasbordo para que el sector industrial pueda comprar energía eléctrica a proveedores 
privados.   

• Promover que todas las formas de energía renovable se ajusten adecuadamente a los atributos 
climatológicos de la isla, incluyendo energías que utilicen nuestros mares como fuentes de energía. 

•  Promover la manufactura o ensamblaje de equipos, componentes y sistemas energéticos en Puerto Rico 
para suplir el mercado local y exterior.
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eSports / eGames
Como industria regulada por la Comisión de Juegos de Puerto Rico, eSports está 
creciendo significativamente a nivel mundial. De igual forma, están creciendo las 
compañías y organizaciones que habitan con este sector y con ello vienen nuevas 
oportunidades de trabajo y promociones. Habiendo estudiado las nuevas tendencias 
a nivel mundial, estableceremos la reglamentación necesaria de forma prioritaria y 
la implementaremos con urgencia con el fin de abrir las puertas al licenciamiento de 
proveedores y operadores, así como el cumplimiento de las reglas.  

eSports y eGaming se han establecido en la corriente popular, transformándose de 
un nicho vibrante a una forma de entretenimiento general a nivel mundial. Puerto 
Rico, isla innovadora, ha adoptado esta nueva industria que ha pasado de dejar ser 
un subgrupo a crecer como industria en su propio derecho. Mientras la industria de 
eSports y eGaming se cimenta en la cultura popular, inversionistas, marcas, medios y 
consumidores han prestado atención. Ahora con el COVID-19, esta nueva modalidad 
de juegos y apuestas va a tomar relevancia en el entretenimiento del público y la forma 
de hacer negocios, creando empleos y atrayendo dinero nuevo a nuestra economía. Es 
importante fomentar el crecimiento de empresas locales en esta industria. 

Como sector incipiente dentro de eSports, eGames trae a Puerto Rico una joven 
industria con tendencia mundial que va a evolucionar. Teniendo en mente que un 60% 
de los adultos juega videojuegos y un 10% se consideran gamers es difícil encontrar 
lugares de reunión públicos o privados que atiendan sus necesidades. Por lo cual, 
estaremos ayudando a los comercios entender este nicho para que comprendan las 
necesidades del sector.
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Manufactura
La manufactura, pilar de la economía de Puerto Rico, representa el 46% del 
Producto Bruto Interno y es de los más importantes contribuyentes al fisco 
como sector. Este sector se potenciará para retener, diversificar y expandir sus 
inversiones, operaciones y empleos. Integrado con las iniciativas y reformas de 
facilitar hacer negocios, los lineamientos generales para la promoción de inversión 
y desarrollo económico presentados en este programa de gobierno, añadimos las 
siguientes iniciativas para la manufactura y toda su cadena de valor y suministros 
(supply chain):

• Retención, Diversificación y Expansión: Tendremos un plan de inversión y apoyaremos a los sectores 
industriales probados como la industria farmacéutica, biotecnológica y de dispositivos médicos y en los 
que tenemos mayor ventaja competitiva como las industrias reguladas federales y de defensa nacional, 
incluyendo la aeroespacial, la indumentaria militar, la informática y tecnología, y los servicios avanzados de 
exportación. 

• Rescate de Nuestra Credibilidad: Corresponde a todos, sector público y privado, pero principalmente al 
Gobernador y a las Ramas Ejecutiva y Legislativa, rescatar y mantener la credibilidad de Puerto Rico y 
el buen clima de inversión y de facilidad de hacer negocios en nuestra isla.  Esto incluye evitar el cambio 
constante en las reglas de juego en la esfera contributiva y lograr mayor comunicación entre el Gobierno y 
los sectores industriales. 

DESARROLLO ECONÓMICO
MANUFACTURA

52

PA
RT

ID
O

 N
U

EV
O

 P
R

O
G

R
ES

IS
TA

 • 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E 
G

O
B

IE
R

N
O

 2
0

20



• Apostando a Nuestras Ventajas Competitivas: Apostaremos a nuestra mayor ventaja competitiva, nuestro 
capital humano altamente diestro en manufactura de excelencia y servicios especializados e industriales 
de reconocimiento mundial.  Daremos énfasis en la educación y continuo desarrollo y capacitación de las 
áreas de mayor potencial de Puerto Rico.  

• Innovación y Alta Tecnología: Puerto Rico tiene mayor potencial en la manufactura de avanzada 
(advanced manufactring) y de alta tecnología, también conocida como smart manufacturing, con el uso de 
la última tecnología (cutting-edge technology), la robótica, el Internet of Things (IoT), 3D printing, inteligencia 
artificial y automatización, análisis de data e informática de avanzada (advanced data analytics), sistemas 
de logística y ciberseguridad, entre otros. Vamos a fomentar la protección de la propiedad intelectual y 
el valor añadido, apalancando el gran conocimiento local en manufactura de excelencia y bajo el marco 
regulatorio de Estados Unidos.   

• Empleos Americanos de Manufactura en Puerto Rico: Nos integraremos plenamente a la visión del 
gobierno federal de atraer empleos de manufactura de vuelta a suelo americano. Puerto Rico, con su 
reconocida excelencia en manufactura, la capacidad de plantas en cumplimiento con regulaciones del 
FDA y siendo territorio americano estratégicamente localizado, debe ser pieza clave en la atracción de 
empleos y manufactura regulada a nivel federal. 

• Retención y Promoción: Tan importante es la promoción de nueva inversión e industrias estratégicas 
emergentes, como la retención de la base industrial existente por lo que hoy representa a nuestra 
economía; en particular el sector de las ciencias vivas (bio-farma, dispositivos médicos, biotecnología), la 
manufactura general, los data centers y la industria regulada de defensa y del área aeroespacial.   

• Industria Resiliente: La industria de manufactura es altamente resiliente. Mientras muchas industrias 
dejaron de operar por causa de los desastres naturales recientes, como en el caso del huracán María y 
ahora con la situación del coronavirus, la industria de manufactura se mantuvo activa aportando al fisco y 
a nuestra economía.  La preservación y continuidad de sus operaciones será de la más alta prioridad. 

• Promoción de Inversión: Será prioridad el desarrollo de un esfuerzo de promoción estratégica de inversión 
para atraer operaciones e inversiones que resulten en el mayor impacto económico y de mayor retorno de 
inversión por los incentivos ofrecidos.  Desarrollaremos planes estratégicos de promoción de inversión por 
sector industrial y toda su cadena de eslabonamiento y de suministros (supply chain). 

• Alto Costo Energético: Resolveremos el problema del alto costo energético pues frecuentemente es 
el principal obstáculo para la atracción de inversión y la saludable operación de las industrias de 
manufactura existentes.   

• Modernización de Infraestructura: Modernizaremos y fortaleceremos la infraestructura de Puerto Rico, 
en particular, el sistema eléctrico, de agua y alcantarillado, las carreteras, los muelles, los puertos y los 
aeropuertos, y el sistema de telecomunicaciones, incluyendo la expansión de la infraestructura de banda 
ancha e interconectividad. 
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Turismo: Realidad y Oportunidades
El turismo es uno de los sectores económicos más importantes y de mayor 
crecimiento a nivel mundial, con un crecimiento promedio anual de 2.5% durante 
la última década. Por ello, y debido a nuestros encantos naturales y culturales, 
apostamos al turismo y a la economía del visitante como uno de los pilares más 
importantes para nuestro desarrollo económico y creación de empleos.

Uno de los sectores que más se ha visto afectado por el COVID-19 es el turismo. 
En términos de tiempo de recuperación, por experiencia con epidemias previas, 
estiman un tiempo promedio de recuperación de 19 meses. 

Sin embargo, a pesar de las crisis y fluctuaciones recientes, se proyecta que, 
gracias a nuevas tendencias y a la eventual reapertura de los destinos una vez 
se estabilicen los efectos de la pandemia, el turismo se reactivará y saldrá más 
fortalecido. 

Algunas de las tendencias más importantes, en las cuales Puerto Rico compite 
y tiene gran potencial de expandir, son el desarrollo del turismo sostenible, la 
integración de plataformas digitales, la economía colaborativa, los hoteles no 
tradicionales, el ecoturismo, y el turismo médico, deportivo y de aventura, cultural, y 
gastronómico, entre otros.

Por otro lado, también es importante velar las tendencias generacionales con 
miras a poder responder a éstas y poder mantenernos competitivos dentro de los 
mercados turísticos.  Como sabemos, los viajeros tienen opciones y Puerto Rico tiene 
que hacer el máximo para mantenerse relevante y competitivo.

Debemos capitalizar además en la infraestructura existente para continuar 
expandiendo y convertirnos en un líder regional en el turismo de grupos y 
convenciones, tal como lo es el Distrito del Centro de Convenciones y toda el área 
turística del área metropolitana de San Juan.

Según el Economic Impact of Travel & Tourism Report publicado por el WTTC, 
durante el año 2019 el turismo en Puerto Rico generó a $3,821.5 millones y 
aproximadamente 100,000 empleos. Recibimos 4.9 millones de visitantes el año 
pasado, incluyendo 1.8 millones de cruceristas, récord para esa industria. Sin 
embargo, Puerto Rico continua sin maximizar su potencial turístico. Por ejemplo, 
nuestro promedio de estadía es de 2.8 noches, cuando en la región del Caribe es de 
4 a 6 noches.
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El COVID-19 también ha impactado severamente la industria de cruceros. Se prevé 
que no habrá un reinicio de la industria hasta el 2021. El año pasado (2019) se 
estableció un récord en Puerto Rico con la llegada de 1.8 millones de cruceristas. 
Según el último estudio del Business Research & Economic Advisor, (BREA 2017-2018), 
el impacto económico fue de $151.2 millones, generando unos 1,947 empleos directos.

Por último, la industria de vuelos en Puerto Rico también se ha visto afectada en 
los últimos años. Puerto Rico ha perdido conectividad y vuelos directos a otras 
ciudades de Estados Unidos, el Caribe y Europa. Según la Junta de Planificación, 
2,838,00 turistas llegaron a nuestros aeropuertos en 2019, incluyendo 337,000 
de países extranjeros. Actualmente existe poca integración de la Compañía de 
Turismo, la Autoridad de los Puertos y la operadora del aeropuerto (Aerostar) para 
el desarrollo e implementación de estrategias coordinadas para aumentar la 
conectividad aérea. No existe una planificación efectiva que permita integrar estas 
entidades bajo una política uniforme de planificación, promoción y atracción.

 Visión e Iniciativas para el Desarrollo de la Economía del Visitante:

• Establecer el desarrollo de la economía del visitante como prioridad para el Gobierno de Puerto Rico con la 
meta de doblar de 7% a 14% su aportación en el Producto Interno Bruto (PIB). 

• Convertir a Puerto Rico en el más importante hub de trasbordo aéreo de pasajeros internacionales en el 
Caribe, como parte del Puerto Rico Air Hub Strategy y la dispensa del Departamento de Transportación 
Federal. 

• Mejorar la experiencia del turista enfocándonos en el servicio. 
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• Apoyar los esfuerzos de promoción del Destination Marketing Organization (DMO), Discover Puerto 
Rico, para la promoción efectiva de Puerto Rico como destino turístico en mercados de Estados Unidos 
continentales y mercados claves internacionales. 

• Impulsar el desarrollo acelerado de la oferta turística en Puerto Rico. 

• Promover la revolución digital del turismo en Puerto Rico y uso de Big Data. 

• Promover los hoteles de Puerto Rico. 

• Apoyar y promover la economía colaborativa de forma sustentable. 

• Identificar, embellecer y mantener los atractivos turísticos culturales. 

• Identificar y maximizar el uso de activos del gobierno y del sector privado. 

• Embellecer y mantener las áreas, así como fortalecer la seguridad pública, de las zonas turísticas desde Isla 
Verde hasta el Viejo San Juan. 

• Promover agresivamente los mercados nichos. 

• Aumentar el presupuesto para promover a Puerto Rico como destino seguro.  

• Potenciar el comercio y la oferta turística en los puertos. 

• Integrar la tecnología para seguridad y comunicaciones en áreas turísticas. 

• Desarrollar los muelles turísticos y aeropuertos regionales como ejes de desarrollo económico y apoyo a la 
industria turística. 

• Mejorar la presencia de Puerto Rico en exhibiciones y convenciones turísticas y la búsqueda de fondos para 
ofrecer incentivos para grupos y convenciones (MICE – meetings, incentives, conventions and events). 

• Ampliar las funciones de la Corporación para el Desarrollo Hotelero. 

• Agilizar los procesos de la Comisión de Juegos de Azar. 

• Optimizar los procesos para el desarrollo de la infraestructura hotelera en Puerto Rico. 

• Promover y apoyar las atracciones icónicas o magnet attractions fuera del área metropolitana. Ejemplo 
de ello son: las Cavernas de Camuy, el Observatorio de Arecibo, Mar Chiquita, Playa Flamenco, bahías 
bioluminiscentes, entre muchos otros encantos de Puerto Rico. 

• Promover del turismo urbano, alrededor de las plazas públicas y áreas turísticas de nuestros cascos 
urbanos, la calle Loíza de San Juan, las plazas de mercado, entre otros, con oferta de restaurantes, 
artesanía y arte, áreas recreativas, estacionamiento y seguridad. Potenciar estas iniciativas en toda la isla y 
pueblos fuera del área metropolitana.

 Plan de Reactivación del Sector Turístico con el COVID-19:

• Este sector, más que ninguna otra actividad económica con impacto social, se basa en la interacción entre 
las personas.  Dicho esto, debe ser la prioridad de la Compañía de Turismo y del DMO manejar la respuesta 
del sector del turismo en varios frentes, así como promover la implementación de los protocolos de salud y 
prevención ya establecidos. La idea es promover un turismo seguro. 
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• Apoyar a las PYMES del sector turístico, agilizando las ayudas y programas de estímulos federales y los 
permisos y autorizaciones gubernamentales. 

• Manejo de COVID-19 

•  Ante todo, las personas: Reconocimiento de que la prioridad ante todo es la seguridad y bienestar de 
los residentes y visitantes a Puerto Rico y que a esos efectos a nivel Isla se están tomando las medidas 
necesarias para garantizar dicha seguridad. 

 ° Bio Barrier: Establecer propiamente un protocolo robusto en los aeropuertos para garantizar que 
todo residente, visitante, persona de negocio, llegue a la Isla con una prueba COVID-19 o proveer 
las facilidades para hacerse la prueba en el aeropuerto. 

 ° Puerto Rico Destino Seguro: El sector turístico tiene que ser proactivo y buscar presentarle a 
los turistas/potenciales visitantes que estamos haciendo las cosas bien, así como ofrecerles la 
orientación necesaria para poder cumplir con las medidas de distanciamiento, higiene y otras 
recomendaciones del Departamento de Salud. 

 ° Apoyo a la Recuperación - Operadores, Hospedajes y PYMES: Coordinación entre el DDEC, 
la Compañía de Turismo y el DMO con el propósito de poder orientar a los operadores y dueños 
de negocios directamente dependientes del turismo sobre todos los programas disponibles de 
asistencia económica para el cual pudieran solicitar, así como facilitar la coordinación necesaria 
para la implementación de los protocolos que se vayan estableciendo. 

 ° Viajero Responsable, Ciudadano Saludable: La responsabilidad personal es el paso más 
importante que las personas pueden dar para protegerse a sí mismas y a otras personas del 
COVID19. El Gobierno tiene que hacer campañas masivas de promoción para que todo viajero y 
residente de la isla sepa el comportamiento que se espera de ellos en Puerto Rico, las limitaciones 
existentes y las penalidades a las que se exponen. 

• Prioridades 

 ° Mercadeo y promoción de Puerto Rico como un destino seguro. 

 ° Potenciación y maximización de productos locales y oferta turística. 

 ° Identificación, embellecimiento y mantenimiento de atractivos turísticos culturales. 

 ° Identificación y maximización del uso de los activos del Gobierno y del sector privado. 
  

 ° Alumbrado, embellecimiento, mantenimiento y seguridad en las zonas turísticas desde Isla 
Verde hasta el Viejo San Juan, incluyendo nuestros balnearios y demás atracciones turísticas. 

 ° Desarrollo del plan de mejoramiento, conservación y monetización de cultura, monumentos y 
áreas históricas.  

 ° Atracción de líneas aéreas legacy. 

 ° Atracción de cruceros. 

 ° Apoyo al desarrollo y la continuidad de operación de PYMES que sirvan la industria. 

 ° Capacitación empresarial a los empleados del sector turístico. 

 ° Atracción de inversión extranjera y nacional.
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Infraestructura como Pilar
de Desarrollo Económico: 
Reconstrucción de Infraestructura 
Mejorada y Sostenible (RIMS)
Realidad del estado de nuestra infraestructura

La condición, funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura es necesaria 
para la salud, seguridad, educación y el desarrollo económico de un pueblo. En el 
Infrastructure Report Card del 2019 el American Society of Civil Engineers (“ASCE”) le 
otorgó a Puerto Rico una nota promedio de D- en infraestructura. En otras palabras, 
la infraestructura de la Isla está en deterioro y a riesgo. Los constantes embates de 
fenómenos naturales han agravado el estado de nuestra infraestructura.

Gran parte del problema es que el Gobierno dejó de invertir y darle mantenimiento 
a su infraestructura. El ASCE establece como punto de referencia que la inversión en 
infraestructura debe constituir cerca del 3.5% del Producto Interno Bruto (“PIB”) de la 
jurisdicción. La última vez que la inversión en infraestructura alcanzó el 3% del PIB en  
Puerto Rico fue en el año 2000, cuando se registró un nivel de inversión equivalente 
al 3.3% del PIB. En promedio, Puerto Rico ha experimentado un nivel de inversión 
en infraestructura de solo 1.5% del PIB desde el año fiscal 2001 al 2018.  Puerto Rico 
necesita aumentar la inversión en infraestructura de $ 1.3 a $ 2.3 mil millones anuales 
para alcanzar un rango deseado de 2.5% - 3.5% del PIB.

Nuestras prioridades en infraestructura crítica son:

• Energía
• Salud
• Transportación y carreteras
• Seguridad
• Educación
• Telecomunicaciones
• Desperdicios sólidos
• Puertos y costas
• Agua potable
• Aguas negras 
•  Banca y finanzas

DESARROLLO ECONÓMICO
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Misión Programa RIMS 

Desarrollar, fortalecer y modernizar la infraestructura crítica de Puerto Rico con miras a satisfacer las 
necesidades actuales y futuras de todos los puertorriqueños.

Principios Rectores de los Esfuerzos de Reconstrucción

• Maximizar el beneficio social y económico en todas las inversiones y estrategias del gobierno. Por medio de 
la buena administración y el mejor uso de los fondos federales lograremos la creación de miles de empleos.  

• Garantizar la transparencia en todos los niveles: planificación, desarrollo, implementación y cumplimiento 
de política pública. 

• Mejorar la calidad de vida de todos los puertorriqueños. 

• Enfatizar y fomentar la coordinación y colaboración en todos los niveles. 

• Enfoque en soluciones reales y de avanzada, no en remendar. 

• Promover el acceso a los mercados nacionales e internacionales. 

• Maximizar el uso de contratistas, suplidores y profesionales locales para proyectos de reconstrucción para 
mayor impacto económico.

Metodología 

Adoptaremos las mejores y más sanas prácticas de gestión y administración, entre éstas la adopción de una 
metodología estandarizada para la selección y priorización de proyectos de desarrollo y mantenimiento de 
infraestructura crítica según su impacto económico, social, ambiental y su efecto sobre la competitividad de 
Puerto Rico. La metodología en referencia responde a una estrategia a largo plazo cuya meta es incrementar 
la competitividad de Puerto Rico a nivel mundial.
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Propuestas para Ejecución en el Programa RIMS

• Agilizar los fondos y proyectos de recuperación y reconstrucción. 

• Adoptar la política pública para desarrollo de un Plan de Infraestructura de Puerto Rico con el fin de 
evaluar, atender y mejorar el estado de la infraestructura en Puerto Rico, con énfasis en las siguientes áreas: 
carreteras, puentes, embalses, agua potable, energía, puertos, aeropuertos, desperdicios sólidos y aguas 
residuales. 

• Revisaremos y optimizaremos el Plan Operacional Conjunto para Incidentes Catastróficos. 

• Optimizaremos el Sistema Integrado de Comunicación de Infraestructura Crítica de Puerto Rico.  

• Revisaremos y optimizaremos el Plan de Inversión de Cuatro Años de Puerto Rico.  

• Impulsaremos el Programa de Identificación y Mitigación de Infraestructura Crítica, específicamente 
aquella que está a riesgo de ser afectada por deslizamientos de tierras e inundaciones.  

• Aumentaremos paulatinamente la inversión en infraestructura para alcanzar un rango deseado sostenido. 

• Simplificar e impulsar el uso de Alianzas Público-Privadas (P3) para la modernización y/o uso de 
infraestructura, incluyendo la adopción de alianzas público-privadas progresistas (Progressive P3s) y 
Proyectos Design Build mediante enmiendas a la Ley de las Alianzas Público-Privadas (Ley 29-2009).

• Establecer comunicación e interactuar con organizaciones reconocidas de la industria enfocadas en 
infraestructura y construcción para el estudio de las mejores prácticas en modernización, construcción y 
financiamiento de infraestructura y para búsqueda de soluciones a problemas con la infraestructura de Puerto 
Rico. 

•  Establecer comunicaciones constantes con las agencias contrapartes en el gobierno federal para asegurar 
orientación, apoyo, participación en programas de fondos y para agilizar fondos aprobados. 

•  Simplificación y digitalización de trámites procesales y permisos conforme a las reformas estructurales 
propuestas. 

•  Desarrollo de fuerza laboral diestra en manejo de proyectos y construcción. 

•  Integración de contratistas, suplidores y profesionales locales en los proyectos de recuperación y construcción 
de infraestructura. 

•  Estudio para la consideración de crear un Fondo de Garantías e Inversión en Infraestructura, a destacarse en 
AAFAF. 

•  Agilizar el estudio y los procesos de alianzas público-privadas.

Infraestructura Crítica por Sector

Atención a cada uno de los componentes de la infraestructura crítica de Puerto Rico para encausar su 
modernización y fortalecimiento conforme a los recursos existentes, incluyendo los fondos de recuperación.

Energía y Sistema Eléctrico

Energía como servicio esencial e infraestructura crítica. La energía eléctrica es un servicio esencial y es parte de la 
infraestructura crítica de Puerto Rico. Su deterioro por la falta de mejoras capitales y mantenimiento que no realizó 
la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico (AEE) ha sido exacerbado por la crisis fiscal y los fenómenos 
naturales de los últimos años, lacerando la calidad del servicio, nuestra competitividad y el desarrollo económico. 
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Para ello es indispensable encausar de manera expedita, la modernización y fortalecimiento de la infraestructura 
eléctrica, la diversificación de fuentes energéticas y la incorporación de sistemas de generación altamente 
eficientes con el objetivo de que el servicio eléctrico sea uno confiable, eficiente y a un costo justo y razonable. 

Retos y Desafíos. El sistema e infraestructura eléctrica de Puerto Rico debe superar múltiples retos que afectan nuestro 
quehacer e inciden en nuestra competitividad y oportunidades de desarrollo económico. 

• El costo de la energía en Puerto Rico ha tenido la tendencia de exceder los 20 centavos por kWh.  

• El sistema eléctrico sigue frágil y deteriorado, permitiendo apagones constantes. 

• No se han desembolsado los más de $9,000 millones en fondos federales para la reconstrucción del sistema 
eléctrico.  

• La AEE no ha concretado un acuerdo para la reestructuración de su deuda y poder culminar su proceso de 
reestructuración.  

• El desperdicio o pérdida de energía impide que se reduzcan los costos del servicio eléctrico.  

• Cumplir con las métricas de la cartera de energía renovable para los años 2022 (20%) y 2025 (40%) será un gran 
reto y será nuestra prioridad. 

• El servicio no es confiable ni resistente a fenómenos naturales. 

Propuestas para un renovado y eficiente sistema energético. Propuestas específicas para impulsar la energía 
como servicio esencial y componente clave de nuestro desarrollo económico:

• Nuestro programa de gobierno tiene como prioridad revitalizar y transformar el sistema eléctrico de Puerto 
rico de manera que sea uno más resiliente, confiable y no dependiente del uso de combustibles fósiles. Para 
lograr estos objetivos, nos enfocaremos en realizar todos los esfuerzos que sean necesarios para que el 
gobierno federal agilice el desembolso de los fondos asignados a la Isla para la reconstrucción del sistema 
eléctrico como consecuencia del paso de los huracanes y los terremotos, principalmente en: 

 
 ° Reconstruir las líneas de transmisión, subtransmisión y distribución de manera que resistan el 

impacto de vientos de 150 mph. 
 

 ° Relocalizar las subestaciones afectadas por los huracanes de manera que no estén en zonas 
inundables y que, de igual manera, resistan vientos de 150 mph. 

 ° Reparar la infraestructura afectada en las centrales generatrices. 

En paralelo con esa reconstrucción de la red eléctrica, continuaremos con la modernización de la infraestructura 
de producción de energía y otros componentes del sistema de manera que permita la inyección de más energía 
producida por medios renovables sin que se comprometa la estabilidad, calidad y suministro de la energía 
eléctrica en Puerto Rico. 

• Promover un acuerdo para la reestructuración de la deuda de la AEE que sea justo y razonable para el 
pueblo, que no imponga cargos a la autogeneración con fuentes renovables y que considere los efectos 
del COVID-19 en la economía.  

• Fiscalizar el contrato del concesionario del sistema de trasmisión y distribución (T&D) (LUMA ENERGY) 
y asegurar se ejecute el plan de modernización del sistema de T&D y eficiencias en la operación para 
beneficio del pueblo de Puerto Rico. Para ello, no se le permitirá que afecte derechos de los trabajadores 
como dispone la ley ni que imponga aumentos al costo de la energía por sus gastos administrativos. 
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• Agilizar los procesos de solicitudes de propuestas para establecer nuevas unidades de generación de 
energía de base altamente eficientes mediante el modelo de alianzas público-privadas, de conformidad 
con el Plan Integrado de Recursos que adopte el Negociado de Energía de Puerto Rico.   

• Mejorar los sistemas de servicio al cliente de la AEE. 

• Mantener inventarios suficientes de postes, cables eléctricos, transformadores y demás equipo y materiales 
de la AEE para tener disponible para emergencias y desastres naturales. 

• Mantener un plan de contingencia y de continuidad de negocios para manejo de emergencias y desastres 
naturales en la AEE. 

• Implementaremos un plan de reducción de consumo y eficiencia energética en edificios e instalaciones 
públicas, al igual que mediante la instalación de fuentes de generación de energía renovable, programas 
de conservación y eficiencia energética. 

• Reducir la pérdida de energía y los costos del servicio eléctrico mediante el establecimiento de un 
programa abarcador de eficiencia energética (demand side management) que otorgue incentivos 
a personas de escasos y medianos recursos, así como a pequeños y medianos comerciantes, para la 
adquisición de enseres y equipos eléctricos de alta eficiencia.  

• Facilitar el desarrollo de generación distribuida, microrredes y cooperativas de energía para añadir 
resiliencia al sistema eléctrico.  

• Promoveremos el trasbordo para que el sector industrial pueda comprar energía eléctrica a proveedores 
privados.   

• Promoveremos todas las formas de energía renovable que se ajusten adecuadamente a los atributos 
climatológicos de la isla y no afecten al ambiente.  

• Mantendremos presente la necesidad de desarrollar un sistema energético resiliente ante fenómenos 
naturales y que a su vez sea uno que no agrave los efectos del cambio climático.  

• Nos aseguraremos de fortalecer el programa de poda de árboles en coordinación con los alcaldes y 
agencias pertinentes.  

• Cumplir con el objetivo de reemplazar el 100% del alumbrado eléctrico público por luces 
electroluminiscentes (light emitting diodide o “LED”) o renovables para el 2030.  

• Eliminar totalmente el uso del carbón como fuente de generación de energía para el fin del 2027 como 
establece la ley y propiciar su transición a fuentes de energía renovable con antelación a esa fecha.  

• Cumplir con los objetivos de reducción de un 5% de consumo eléctrico en los edificios gubernamentales 
conforme a lo requerido por la Ley 57-2014, según enmendada por la Ley 57-2019. 

• Promover una cultura de eficiencia energética en las agencias de gobierno estatales y municipales, en 
cumplimiento con regulación federal CFR 420.15 (Minimum Criteria for required program activities for plans).  
Para ello, se implementará una campaña educativa en las agencias de gobierno para concientizar sobre la 
conservación energética. 

• Ejecutar el Programa de Climatización de Hogares (Weatherization Assistance Program) y aumentar el 
número de hogares a climatizar asistiendo a familias de ingresos bajos a invertir en equipos y enseres 
eficientes.
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Transportación y Carreteras

• Proveeremos un plan agresivo de mejoras y reconstrucción de la infraestructura vial de Puerto Rico. 

• Nos enfocaremos en tener una infraestructura vial más resiliente y segura, encaminando proyectos 
estratégicos para nuevas alineaciones que provean mayor capacidad y accesibilidad, tales como mejoras 
al acceso del aeropuerto de Aguadilla, el conector Cidra, la extensión de la PR-5 de Bayamón a Naranjito, 
entre otros.  

• Impulsaremos el desarrollo económico de la región central de Puerto Rico completando la conexión de la 
PR-10 de Ponce a Arecibo. 

• Encaminaremos la extensión de la PR 22, sin impactar el área del carso, y/o la conversión en expreso de la 
PR-2 desde Hatillo a Aguadilla.   

• Impulsaremos la conversión en expreso de la PR-2 desde a Ponce a Mayagüez.  

• Encaminaremos proyectos para el manejo de congestión en diversos lugares de la isla para disminuir el 
tiempo de viaje de los ususarios y mejorar su calidad de vida. 

• Adoptaremos el Plan para la Integración de Fuentes Alternas de Energía en la infraestructura de carreteras. 

• Aseguraremos se complete y opere la APP del servicio de transportación marítima a Culebra y Vieques en 
beneficio de los residentes y visitantes de nuestras islas municipios. 

• Daremos atención a áreas propensas a desprendimientos, rotulación y reconstrucciones de carreteras, 
alumbrado, pavimentación, seguridad y mantenimiento.

Puertos y Costas 

• Impulsaremos el Puerto Rico Air Hub Strategy para maximizar el desarrollo de nuestros aeropuertos como 
importantes puntos de trasbordo y logística de carga aérea y pasajeros internacionales, aprovechando la 
dispensa extendida a Puerto Rico por el Departamento de Transportación Federal. 

• Aseguraremos que Puerto Rico cuente con un sólido sector naviero, compuesto por barcos y servicios de 
transportación y manejo de carga marítima, para el ininterrumpido suministro de alimentos, mercancías, 
equipos y productos para Puerto Rico, en particular para su continua operación luego de desastres 
naturales. 

• Programa de promoción, desarrollo y reacondicionamiento de marinas y puertos/muelles en puntos 
estratégicos de Puerto Rico. 

• Evaluaremos el desarrollo de un puerto adicional para cruceros regionales en la zona oeste.  

• Modernizaremos los Muelles 11-14 para añadir cabida para dos barcos cruceros adicionales en la bahía de 
San Juan. 

• Impulsaremos el dragado de la bahía de San Juan. 

• Impulsaremos el desarrollo y buena operación de los aeropuertos regionales de la Isla. 

• Elaboraremos un programa de monitoreo, prevención y mitigación de erosión costera.  

• Revisaremos y actualizaremos el Plan Maestro de Acceso Público a las costas de Puerto Rico. 

• Cumpliremos con la política pública con relación al cambio climático y su efecto en nuestras costas, según 
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la Ley 33-2019.

Agua Potable 

• Integraremos la tecnología en la AAA para lograr identificar y reducir los salideros o pérdida de agua física 
mientras trabajamos, utilizando la misma tecnología, para atacar la pérdida de agua comercial.  Ello con el 
propósito de lograr economías y poder hacer inversiones capitales.  

• Desarrollaremos un programa estratégico para la protección de los abastos de agua existentes. 

• Desarrollaremos un programa para la identificación, planificación, desarrollo e integración de nuevas 
fuentes de abasto.

• Impulsaremos un programa de dragado y mantenimiento preventivo de embalses. 

Aguas Negras

• Desarrollaremos el Programa de Integración de Uso de Energía Renovable en facilidades de tratamiento de 
aguas negras. 

• Identificaremos, renovaremos y remplazaremos los acueductos y alcantarillados en estado de deterioro.

Manejo de Desperdicios Sólidos y Reciclaje 

• Integraremos la tecnología para el desarrollo de lo que en su momento será el Nuevo Sistema de Manejo de 
Desperdicios Sólidos. 

• Revisaremos la Ley para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico para 
atemperarla a la visión del sistema de manejo de desperdicios sólidos y reciclaje del nuevo gobierno. 

• Implantaremos un programa de descontaminación y desarrollo de vertederos verdes en Puerto Rico con 
miras a desarrollar un proyecto de Landfill Gas to Energy.  

• Fomentaremos la creación de consorcios municipales y alianzas con el sector privado para impulsar el 
reciclaje.  

• Promoveremos el desarrollo y administración de plantas de reciclaje en Puerto Rico por medio de las 
alianzas público-privadas. 

• Trabajaremos con los municipios para establecer en todo Puerto Rico sistemas obligatorios de reciclaje 
para residentes y comercios. 

• En un término de dos (2) años, aseguraremos que todos los vertederos están en cumplimiento con las 
regulaciones ambientales o que cierren.

Telecomunicaciones y Banda Ancha

• Impulso para expandir y optimizar la infraestructura de banda ancha a nivel isla y el desarrollo de la 
tecnología 5G, y nuevas tecnologías, para una mayor interconectividad. 

• Apoyaremos propuestas dirigidas a un proyecto de instalación de cable de fibra óptica ultramarino que 
venga directo de los EE. UU. continentales al Sur de Puerto Rico para dotar a esa zona con su primer cable 
ultramarino de telecomunicaciones para mayor resiliencia en la interconectividad con el exterior.

DESARROLLO ECONÓMICO
INFRAESTRUCTURA COMO PILAR
DE DESARROLLO ECONÓMICO
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Proyectos Estratégicos
y Regionales de Impacto Mayor 
Implementaremos el plan de ejecución para el desarrollo de proyectos estratégicos 
claves especialmente seleccionados para causar un impacto regional y de 
desarrollo económico sostenible para Puerto Rico.

Impulsaremos proyectos previamente planificados que han quedado inconclusos 
y sin ejecutar, como nuevos proyectos estratégicos de gran potencial y beneficio 
socioeconómico.

Tendremos mayor consideración y utilización de estructuras de alianzas público-
privadas (APP) para encausar proyectos de envergadura de infraestructura y para 
servicios a la ciudadanía y crecimiento económico.

Los proyectos estratégicos tendrán prioridad en la identificación de fondos 
disponibles de apoyo y se beneficiarán de un proceso ágil de permisos y 
autorizaciones gubernamentales que se supervisarán desde la Oficina del 
Gobernador. El estatus de planificación y desarrollo de los proyectos estratégicos 
será informado periódicamente en el Portal Informativo del Ciudadano (PIC 
dashboard) para que el pueblo siga su progreso y desarrollo.

 Proyectos Estratégicos de Impacto Mayor:

• Revitalización de centros urbanos afectados por los huracanes Irma y María, así como por los terremotos.

• Infraestructura de banda ancha, 5G y Smart Cities.

• Redesarrollo de la antigua base de Roosevelt Roads (Ceiba/Naguabo).

• Construcción de un nuevo hospital de trauma en las inmediaciones del Centro Médico (Río Piedras).

• Ampliación y mejoras al Centro de Trauma de Mayagüez.

• Extensión de la PR-10 entre Ponce y Arecibo.

• Extensión de la PR-22 (sin impactar el área del carso), y/o convertir la PR-2 entre Hatillo y Aguadilla en 
expreso con uso de elevados.

• Extensión de la PR-5 de Bayamón a Naranjito

• Proyecto Air Hub Strategy para trasbordo aéreo y hub de carga aérea. 

• Desarrollo de Bahía Urbana y Distrito de Centro de Convenciones.

• Desarrollo del Puerto de Ponce.

• Desarrollo económico sostenible en Vieques y Culebra.

DESARROLLO ECONÓMICO
PROYECTOS ESTRATÉGICOS
Y REGIONALES DE IMPACTO MAYOR
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Lineamientos para Atraer Capital
y Posicionar a Puerto Rico como
Capital Hemisférica 
Ante la crisis creada por el COVID-19, muchas de las economías de Latinoamérica 
están y quedarán afectadas. Sin una solución a corto plazo, empresarios y 
profesionales procedentes de economías de la región estarán dispuestos a 
relocalizar sus operaciones y mover su capital a un lugar que ofrezca estabilidad 
política y macroeconómica. 

En ese escenario, Puerto Rico puede jugar un rol estratégico para posicionarse 
como un potencial destino hemisférico. Nuestra cercanía geográfica y afinidad 
cultural son los principales activos para comenzar a acercarnos al empresariado de 
las economías regionales. Además, nuestra ciudadanía americana y conocimiento 
del sistema regulatorio de Estados Unidos nos dan otra ventaja.  

Los empresarios de la región pueden ser elegibles para las leyes de incentivos 
económicos y demás programas que promueve el Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio. 

Las empresas de servicios pudieran utilizar a Puerto Rico como plataforma para 
exportar servicios a cualquier parte del mundo, incluyendo a otras jurisdicciones de 
los Estados Unidos. 

Entre los sectores de alto interés promocional se encuentran la banca internacional 
(IFE), el Centro Internacional de Seguros (CIS), la manufactura, la innovación y la 
tecnología. 

Debemos priorizar la agilidad y la facilidad de hacer negocios para los fondos de 
capital que a su vez sirven de fuentes de financiamiento para actividad local, así 
incrementando la actividad crediticia en nuestra economía.  

El sector privado y el gobierno trabajarán de la mano para promover a Puerto Rico 
como un destino para la inversión.

DESARROLLO ECONÓMICO
LINEAMIENTOS PARA ATRAER CAPITAL
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DESARROLLO ECONÓMICO
LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
REGIÓN CENTRAL Y SUR DE PUERTO RICO

Lineamientos para el Desarrollo de la 
Región Central y Sur de Puerto Rico 
La regiones sureste y central fueron de las más afectadas por el huracán María 
en el 2017. Los terremotos del 2020 han devastado estructuras, centros urbanos y 
comunidades en la Región Sur.

A esos fines, es importante priorizar esfuerzos de reconstrucción en estas regiones 
en la que más de 500,000 personas se han visto afectadas por los dos eventos 
naturales.

Esfuerzos deben establecerse en paralelo al programa de reconstrucción para dar 
apoyo a los municipios, a los damnificados y el sector privado de estas regiones, 
tomando en cuenta cuatro áreas fundamentales.

Revitalización de Cascos Urbanos e Infraestructura: Un programa estratégico de inversión en cascos urbanos, 
carreteras, puentes, sistemas de energía, agua, alcantarillados, y telecomunicaciones que modernice la 
infraestructura y fortaleza la competitividad de la región para la atracción de industrias y residentes y fomentar 
mayor actividad económica. El financiamiento de este programa puede provenir de fondos federales (CDBG-DR). 

Planificación Urbana:  La buena planificación sostenible de nuestros municipios, las viviendas y comunidades, la 
creación de redes de apoyo y refugios, centros de atención médica y demás elementos para hacer de nuestras 
comunidades unas más resilientes y preparadas para enfrentar nuevos desastres naturales. 

Desarrollo Económico: Un plan de desarrollo económico regional que permita a los gobiernos municipales, junto 
con el sector privado y el gobierno central, promover el desarrollo de industrias en las cuáles la región tenga 
mayores ventajas competitivas. La región debe visualizarse como un ente integrado para atraer el turismo y 
fomentar la agricultura, entre otros sectores. 

Energía: La promoción de cooperativas de energía y microrredes comunitarias para mayor confiabilidad, 
resiliencia y reducción de costos.
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Sistema de Permisos Simple y Funcional 
Hacia un Puerto Rico competitivo: facilidad de hacer negocios

Uno de los renglones más importantes de competitividad y de crecimiento 
económico es la facilidad de hacer negocios. Un sistema de permisos donde se 
facilite la actividad económica para construir, expandir y crear nuevos negocios, 
mientras se es firme con su cumplimiento para la seguridad de la población, es 
crucial para volver a crecer.  En estos momentos de recuperación y reconstrucción, 
contar con un sistema de permisos ágil, certero y funcional es de vital importancia.

Los renglones por enfocar son (i) los permisos de negocios, para el establecimiento 
y renovación de negocios; y (ii) los permisos de construcción, para la construcción y 
desarrollo de infraestructura, facilidades de todo tipo y residencias. Ello, tomando 
medidas para asegurar protegemos el ambiente e implementamos la política para 
hacer frente al cambio climático. 

Establecer como una prioridad en la política pública, aumentar el ranking de Puerto 
Rico en los índices de competitividad del Banco Mundial en el renglón de Facilidad 
para Hacer Negocios (Ease of Doing Business), como un vehículo y herramienta 
para mejorar nuestro sistema de permisos.

DESARROLLO ECONÓMICO
SISTEMA DE PERMISOS
SIMPLE Y FUNCIONAL
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Retos a superar: 

• Puerto Rico lleva años poniendo parchos y creando múltiples leyes, capas de cumplimiento y constantes 
cambios de reglas en su sistema de permisos. Teniendo como resultado mayor inestabilidad.  Las reformas 
de permisos se siguen concentrando o enfocando en crear nuevas leyes y reglamentos sin considerar cómo 
será su ejecución y cuán factible será su digitalización y funcionalidad.   

• El sistema de permisos se ha distinguido por un elevado grado de intervención del estado sin redundar en 
beneficios al pueblo.  

• Los trámites de gobierno son complejos, impredecibles e injustificadamente prolongados, contribuyendo 
a: (i) la construcción informal e incumplimiento legal; (ii) el incremento innecesario en el costo de hacer 
negocios en Puerto Rico; y (iii) desincentivar la inversión en actividad económica nueva. Peor aún, fomenta 
la corrupción y la intervención de terceros como medida para superar los obstáculos inherentes al mismo. 

• El sistema de permisos vigente debe moverse a uno de procesos que sean ágiles, sencillos, digitalizados y 
certeros, con términos adjudicativos específicos para su evaluación y expedición; y donde el criterio que 
sea utilizado sean los parámetros de planificación e impacto ambiental. La información falsa o fraudulenta 
se castigará criminalmente. 

• La implementación de las figuras de profesional e inspector autorizados fueron creadas con el propósito de 
facilitar, agilizar y aliviar la carga de trabajo de las agencias de gobierno.  No obstante, no se ha educado 
al público sobre la existencia y funciones de los profesionales e inspectores autorizados y no se han 
certificado suficientes profesionales. 

• El Reglamento Conjunto de Permisos es muy complejo, convirtiéndose en un obstáculo para propulsar la 
actividad económica planificada y sostenible, los proyectos de recuperación y la economía en general.  
 

• Un sector de la población no tiene acceso a profesionales de la ingeniería y arquitectura para orientarse y 
cumplir con los parámetros para construcción segura en cumplimiento con los códigos de construcción y 
los permisos aplicables. Es necesario dotar a ese sector de acceso a diseños y planos de construcción de 
cumplimiento legal. 

• La falta de alineamiento y coordinación interagencial y con los municipios ha contribuido a la burocracia 
de los procesos de permisos. La relación del gobierno central debe ser de ayuda y colaboración con los 
municipios para que puedan ser más efectivos. 

• La escasez de recursos profesionales adiestrados para realizar las inspecciones y la fiscalización han 
contribuido al atraso en la adjudicación de los permisos y a su cumplimiento. 

Propuestas para un Sistema de Permisos Ágil, Certero y Funcional  

• Nombramiento del Coordinador de Reingeniería de Permisos y Comité Anti-Burocracia (Red-Tape 
Committee):  Nombrar un coordinador de reingeniería de permisos para: (i) identificar ineficiencias en los 
procesos de permisos y recomendaciones de las agencias gubernamentales y en el Reglamento Conjunto 
de Permisos; y (ii) simplificar, agilizar, consolidar y automatizar digitalmente los trámites y procesos para 
eliminar la burocracia gubernamental.  Esta figura se requirió en la Ley 19-2017 y el proceso de reingeniería 
de permisos quedó inconcluso.   Además, el coordinador de reingeniería será el representante del Gobierno 
de Puerto Rico y la persona encargada de analizar e implementar las recomendaciones que serán 
presentadas por el Comité Anti-Burocracia (Red-Tape Committee) y apoyadas por el Gobernador.  

• Mejoras al Portal Tecnológico de Permisos; Permitting Performance Dashboard:  Optimizar los procesos del 
portal único de permisos (Single Business Portal) para aumentar la satisfacción y experiencia del usuario 

DESARROLLO ECONÓMICO
SISTEMA DE PERMISOS
SIMPLE Y FUNCIONAL
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para que sea una herramienta asequible y fácil de usar.  La plataforma debe ser robusta, eficiente y 
funcional para que todos los trámites y procesos necesarios para hacer negocios y desarrollo de proyectos 
puedan ejecutarse en un sólo lugar.   

 ° Las mejoras en el sistema deben ser centralizadas en la experiencia del ciudadano (citizen-
centric) para que sea simple y fácil de usar.  

 ° El sistema debe contar con altos niveles de seguridad, redundancia, mantenimiento y 
actualización continua para evitar ataques cibernéticos, contar con las contingencias apropiadas 
para evitar interrupciones y estar modernizado con lo último en la tecnología y las mejoras 
prácticas. 

 ° El portal debe integrar un sistema de métricas y dashboard de medición (Permitting Performance 
Dashboard) para todos los trámites y permisos presentados. Una herramienta que será utilizada 
para agilizar los procesos de permisos y rendición de cuentas. Debe ser capaz de medir tiempo de 
adjudicación de los permisos.  El dashboard proveerá mayor transparencia y medición de logros. 

 ° Una robusta plataforma digital de permisos fortalece y facilita los esfuerzos en la capacitación, 
las inspecciones y la fiscalización. Se propone otorgar ciertos permisos de negocios de manera 
automática a base de auto-certificaciones (so pena de nulidad y multas en casos de fraude o 
incumplimiento). 

• Sistema de Identidad Electrónica de Acceso en Línea (IDEAL): Implementación de IDeal para consolidar y 
digitalizar toda documentación y certificaciones que tiene el gobierno y que solicitan las agencias para 
trámites gubernamentales. Será el mismo Gobierno que facilitará la información al ciudadano o empresa 
para que estos no tengan que buscar y someter dichos documentos que se encuentran en poder del 
estado, facilitando el proceso para completar los requisitos requeridos. 

• Integración Efectiva de los Municipios:  Será prioridad fortalecer la capacitación y uniformidad en 
los procesos de permisos y un sistema de métricas. Integraremos ciertos permisos y servicios que son 
realizados únicamente por los municipios autónomos.  

 ° Los municipios deben promover, integrar y facilitar dentro de sus límites territoriales la figura de los 
profesionales e inspectores autorizados.  

 ° Aunque manteniendo su autonomía, en particular en el área de fiscalización de permisos, debe 
proveerse incentivos a los municipios para que sean parte y utilicen el sistema uniforme de 
permisos en cumplimiento con la ley y reglamento. 

• Coordinación entre la Junta de Planificación, OGPe y el DDEC: Aunque la integración de la Junta de 
Planificación y la OGPe en el DDEC como parte de la reorganización de la sombrilla es un paso importante 
para dar énfasis a la correlación de desarrollo económico con la facilidad de hacer negocios en los 
permisos y planificación de uso de terrenos; su estructura no puede convertirse en un embudo que 
obstaculice la agilidad y eficiencia para la toma de decisiones que es la meta principal esbozada para la 
reorganización. Por ello, implementaremos medidas y estrategias para evitar cualquier efecto burocrático. 

• Permisos Automáticos por Autocertificación: Proponemos un sistema de permisos automáticos por 
medio de autocertificaciones, cuando no medie impacto ambiental o actividad de peligrosidad, 
responsabilizando al dueño del negocio a cumplir con los requerimientos y sujeto a inspecciones so pena 
de cancelación del permiso e imposición de multas.  

• Renovaciones Simplificadas: Se simplificarán los requisitos de renovación de permisos y se extenderán las 
vigencias de los mismos. Se permitirá añadir usos adicionales sin la necesidad de radicar un nuevo Permiso 
Único y se pagará sólo por las licencias y el nuevo uso. 

DESARROLLO ECONÓMICO
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• Reclutamiento y Capacitación de Personal de la OGPe: Daremos énfasis en la Ejecución. Atenderemos 
de manera urgente la falta de inspectores y personal de la OGPe mediante: (i) la expansión del programa 
de profesionales autorizados; (ii) el reclutamiento y adiestramiento de personal e inspectores únicos en 
la OGPe, aprovechando fondos federales a ser asignados por FEMA; y (iii) logrando una integración más 
eficiente de los inspectores de Salud y Bomberos con sus debidos adiestramientos como inspectores únicos. 
Adiestraremos propiamente al personal de la OGPe y enfatizaremos en la importancia de la ejecución y el 
desempeño (performance) con un sistema de medición y métricas. 

 ° La coordinación en OGPe de todos los inspectores (profesionales autorizados y los de Bomberos y 
Salud) debe ser virtual. Esto beneficia al ciudadano y a las medianas y pequeñas empresas con la 
plataforma de permisos mientras se limitan las gestiones y visitas a distintas agencias.  

 ° Estableceremos un programa de educación continua para el personal de la OGPe sobre 
los procesos de permisos, uso del portal cibernético, incluyendo todas sus actualizaciones, 
inspecciones adecuadas y mejores prácticas de servicio al cliente. 

• Unidad de Regulación, Adiestramiento y Desarrollo de Inspectores Únicos y Profesionales e Inspectores 
Autorizados: Crearemos la Unidad de Regulación, Adiestramiento y Desarrollo en OGPe para regular la 
figura del Profesional e Inspector Autorizado y expandir el programa de adiestramiento y capacitación 
del personal de la OGPe, inspectores únicos y profesionales e inspectores autorizados. Daremos mayor 
promoción y divulgación, y reduciremos las trabas para el funcionamiento de los profesionales autorizados 
para compensar la falta de personal y agilizar los procesos de permisos con la integración del sector 
privado cualificado y certificado.  

 ° Crearemos un programa especializado de adiestramientos y certificaciones para profesionales e 
inspectores autorizados, asignando los recursos necesarios para su implementación. 

 ° Aumentaremos la supervisión y fiscalización de los permisos otorgados por los profesionales 
autorizados mediante inspecciones y auditorias aleatorias, para identificar y evitar el fraude, 
corrupción e irregularidades. 

• Tarifas Justas y Claras: La estructura de tarifas para la obtención de permisos debe adoptarse por un 
proceso de reglamento sujeto a vistas públicas y no por orden administrativa de poco conocimiento 
público.  La estructura debe ser una consistente y estructurada con aumentos escalonados ya incluidos, 
para así disminuir incertidumbre y cambios que hacen difícil la fiscalización de procesos.  

• Implementación de Mejores Prácticas y Códigos de Construcción: Fomentaremos las mejoras prácticas 
de diseño y construcción sustentable de obras y estructuras que sean reflejadas en la radicación de 
los permisos de construcción y los llamados permisos verdes. Implementaremos de manera sistemática 
actualizaciones a los códigos de construcción, tomando en cuenta que su implementación debe ser 
paulatina o en fases, permitiendo exenciones o waivers (grandfather clauses) en casos meritorios para 
mitigar el incremento en costos para su adopción, mientras se fiscaliza su cumplimiento conforme a la 
reglamentación aplicable. 

• Más Inspecciones y Mayor Fiscalización: Con la simplificación de los procesos de permisos será necesario 
aumentar las inspecciones y fiscalización para asegurar cumplimiento con los reglamentos y códigos 
de construcción para asegurar la salud y seguridad de la ciudadanía y las estructuras. Igualmente, las 
inspecciones y fiscalización del trabajo de los profesionales autorizados serán necesarias para asegurar el 
fiel cumplimiento con la ley y reglamentos aplicables. 

• Programa de Justicia Social: Acceso a diseño, permisos y construcción formal. Crearemos un programa 
de justicia social para personas de escasos recursos para darle acceso a diseños, planos de construcción, 
permisos y modelos de construcción formal.  Este novel programa sería implementado en conjunto con 
las universidades locales, por estudiantes y profesores de ingeniería y arquitectura, y con la asistencia de 
ingenieros y arquitectos licenciados, colaborando en un programa de servicio comunitario de oficio (como 
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ocurre en la profesión legal) y cobijados por la Ley del Buen Samaritano para darle acceso a la población 
indigente y de escasos recursos, a: 

 ° Orientación general sobre las leyes y reglamentos aplicables para el diseño y construcción formal 
de estructuras, así como los permisos aplicables 

 ° Desarrollo, adopción y uso de planos modelos preautorizados, expandiendo el programa de 
plano seguro de la OGPe 

 ° Implementación de mejores prácticas en diseño y construcción sustentable y resiliente y contra 
desastres naturales mediante consultorías cobijadas por la Ley del Buen Samaritano 

• Orientación General Sobre Sistema de Permisos y Cumplimiento: Implementaremos una campaña de 
orientación a la ciudadanía sobre la existencia e importancia del cumplimiento con los permisos y códigos 
de construcción.  Esto debe ser un esfuerzo activo y continuo para llevar el conocimiento necesario al 
pueblo, lo que permitirá a los ciudadanos ser más conscientes de la importancia del cumplimiento.  La 
campaña de orientación a la ciudadanía deberá extenderse a: 

 ° El uso del portal digital de permisos, incluyendo videos y material simple para su registro y uso; 

 ° La existencia y rol del profesional autorizado; 

 ° La importancia de cumplir con el sistema de permisos y la construcción formal para la seguridad 
de la ciudadanía 

 ° La creación en su día, del programa de justicia social para acceso a diseños, planos, permisos y 
modelos de construcción formal, para las personas de escasos recursos. 

• Proceso Expedito para Proyectos de Reconstrucción: Declararemos todos los proyectos de reconstrucción 
con fondos subvencionados de FEMA, CDBG-DR y otros, como proyectos críticos a beneficiarse de un 
proceso expedito de permisos a ser dirigido por un task force interagencial conforme a la Ley 19-2017 y Ley 
76-2000. Haremos esto asegurando que se cumplen con todas las normas ambientales aplicables y que se 
atiende la política pública para hacerle frente al cambio climático.  

• Ventana Única de Permisos: Crearemos un programa para mejorar la satisfacción de los servicios para los 
ciudadanos. El sistema de permisos necesita apoyar al emprendedor mediante un servicio de excelencia 
con: 

 ° Apoyo y orientación para la presentación de solicitudes mediante la plataforma digital. 

 ° Orientación profesional sobre los requisitos de presentación de solicitudes. 

 ° Implementación de chat y centro de llamadas. 

 ° Herramientas digitales como videos y tutoriales. 

Propuestas para los Permisos de Construcción: 

Asuntos Generales 

• Los requisitos o exigencias del sistema de permisos deben fundamentarse en la complejidad de la acción 
propuesta teniendo como base lo significativo de sus impactos ambientales. No todos los proyectos tienen 
el mismo impacto, por lo cual no deben analizarse de la misma manera ni con el mismo personal. Así nos 
aseguramos que se analizan con la agilidad requerida según su complejidad.  
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• Propuestos cambios a considerarse en el Reglamento Conjunto de 2019: 

 ° Las exclusiones categóricas donde no se requiera construcción y la acción sea solo 
ministerial, debe ser autorizada y emitida de manera automática. 

 ° Ejemplos: Cambios de dueño o de nombre; adquisición de operaciones por otra persona o 
entidad. 

 ° Exclusiones categóricas donde se requiera construcción, remodelación o determinación de 
cumplimiento con condiciones preestablecidas se deben aprobar en un máximo de 14 días. 
Transcurrido el término sin contestación debe considerarse aprobado con autorizaciones 
emitidas automáticamente por el sistema. 

 ° Permisos individuales de cumplimiento ambiental vía DIA se deben aprobar en un máximo 
de 90 días. Transcurrido el término sin contestación debe considerarse con autorizaciones 
emitidas automáticamente por el sistema. 

 ° Renovaciones de licencias: Se emitirán licencias temporeras, de manera automática, luego de 
que se valide que todos los documentos requeridos han sido sometidos. Las renovaciones no 
dependerán de entidades gubernamentales o inspectores autorizados para recibir la misma. 

Licencias Sanitarias 

• Se recomienda que los Profesionales e Inspectores Autorizados podrán emitir licencias sanitarias.  Sin 
embargo, los mismos deben recibir una certificación de OGPe que se adiestraron en el tema y que seguirán 
los protocolos aplicables. (Ejemplo: certificarse en manejo de alimentos para restaurantes). 

Permiso Verde 

• Un proyecto que tenga cualquier certificación generalmente aceptada en construcción sostenible (i.e. 
USGBC, ICC700, Energy Star, Enterprise Communities) cualifica automáticamente para el proceso de 
permiso verde. 

• Proceso actual de permiso verde debe ser una alternativa adicional.

DESARROLLO ECONÓMICO
SISTEMA DE PERMISOS
SIMPLE Y FUNCIONAL

73

PA
RT

ID
O

 N
U

EV
O

 P
R

O
G

R
ES

IS
TA

 • 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E 
G

O
B

IE
R

N
O

 2
0

20



Desarrollo de la Antigua Base Naval
Roosevelt Roads 
La antigua base naval Roosevelt Roads es una joya que tiene Puerto Rico y que 
cuenta con terrenos, recursos naturales e infraestructura única.  

El redesarrollo de Roosevelt Roads y la promoción de actividad económica será 
una prioridad.  Su crecimiento será vital para revertir la depresión económica de la 
Región Sureste/Este, en particular para los pueblos de Ceiba y Naguabo y la región 
mayor de Humacao y Yabucoa que tienen una alta tasa de desempleo y fueron 
impactadas significativamente por el huracán María. 

Propuestas para reactivar el desarrollo de Roosevelt Roads: 

• Plan de Ejecución para Impacto Inmediato: Ejecutaremos el plan de redesarrollo de Roosevelt Roads como 
un proyecto estratégico importante para causar un impacto inmediato en empleos y actividad económica 
en la región y en todo Puerto Rico.   

• Promoción Multisectorial: Utilizaremos todos los recursos disponibles de los sectores públicos y privados 
para promover a Roosevelt Roads como un destino de inversión y de oportunidades de desarrollo en las 
áreas de turismo, hotelería, vivienda, tecnología e innovación, aeronáutica, y aeroespacial, call centers, 
manufactura liviana, entre otros. 

• Fondos CDBG-DR para Infraestructura Abandonada: Usaremos fondos CDBG-DR del Programa de 
Revitalización de la Ciudad (City Revitalization Program) para mejorar  la infraestructura y las facilidades de 
carreteras, red eléctrica y zona portuaria.  

• Mayores poderes a la Autoridad de Roosevelt Roads: Enmendaremos la Ley de la Autoridad para el 
Redesarrollo de Roosevelt Roads para proveerle mayor flexibilidad, recursos y herramientas similares a las 
que tiene la Autoridad para el Distrito del Centro de Convenciones, el cual es un modelo que ha funcionado. 
Entablaremos las conversaciones que sean necesarias con el Gobierno de los Estados Unidos y el U.S. Navy 
para lograr flexibilidad en las restricciones de desarrollo. Entre los poderes y derechos deben incluirse la 
facultad para conceder derechos inmobiliarios y para el financiamiento de los proyectos de construcción y 
desarrollo. 

• Turismo:  Desarrollaremos el turismo en Roosevelt Roads triangulado con Vieques y Culebra e incluyendo 
el desarrollo de proyectos hoteleros sustentables. Además, enfocaremos en el entorno e infraestructura 
turística, el frente portuario, la promoción de industria marítima y de minicruceros, industria de megayates, 
apoyo a la alianza público-privada para el servicio de ferries para Vieques y Culebra desde el Terminal de 
Ceiba y en el incremento de vuelos en el aeropuerto de Ceiba. 

• Microrred Energética: Haremos una prioridad la operación de la microrred de energía propuesta para 
Roosevelt Roads para suplir energía a los inquilinos y para la atracción de inversión en Roosevelt Roads.  

• Centro de Reciclaje y Acopio: Estableceremos un centro de acopio de material o desperdicios sólidos y 
un “parque de reciclaje”, incluyendo estación de transbordo, en terrenos de Roosevelt Roads como una 
infraestructura importante para el distrito.  
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• Adiestramiento Laboral: Promoveremos el establecimiento de colegios tecnológicos o vocacionales en 
Roosevelt Roads para enfatizar el adiestramiento laboral y disciplinas necesarias para los tipos de trabajos 
necesarios en Roosevelt Roads con prioridad puesta en los ciudadanos de la región de Ceiba y Naguabo, 
quienes de por sí deberán tener prioridad para reclutamiento en Roosevelt Roads. 

• Memorando de Entendimiento: Promoveremos un Memorando de Entendimiento y Colaborativo entre la 
Autoridad para el Redesarrollo de Roosevelt Roads, la Compañía de Turismo, el DMO Discover Puerto Rico, 
los municipios de Ceiba, Naguabo, Vieques y Culebra, la compañía a ser seleccionada como operador de 
los servicios de ferries de Vieques y Culebra, representantes de las aerolineas dando servicio a Vieques y 
Culebra desde el aeropuerto de Ceiba y representantes del sector de los hoteles y/o de la comunidad de 
Vieques y Culebra para el desarrollo de un plan de promoción turística y de servicio al cliente en apoyo al 
turista para las áreas de Roosevelt Roads, Vieques y Culebra. 

• Espacios Recreativos y Conservación Ambiental: Promoveremos el desarrollo de parques pasivos y 
recreacionales en Roosevelt Roads para el disfrute de la ciudadanía, y fomentaremos la conservación 
de las áreas ecológicamente sensitivas. Revisaremos los planes en consulta con Para la Naturaleza con 
el objetivo de armonizarlos con el rediseño de Roosevelt Roads y que logren el debido balance entre el 
desarrollo económico y la conservación del ambiente.  

• Zona Libre de Usos Múltiples: Convertiremos los terrenos de Roosevelt Roads en una Zona Libre de 
Usos Múltiples con diversidad de actividades, incluyendo desarrollo de industrias portuarias, turísticas, 
aeroespacial, aeronáutica y marítima, entre otras.  Evaluaremos la relocalización de las secciones marítimas 
y de aviación de la Guardia Nacional de Puerto Rico a Roosevelt Roads, aumentando la densidad y 
actividad económica de manera inmediata.
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Puerto Rico
Promete

Programa de Gobierno 2020
Partido Nuevo Progresista





Yo creo en Puerto Rico. Nuestra isla tiene grandes 
retos, pero las oportunidades de crecimiento  

económico, de emprendimiento e innovación, y de 
progreso están presentes para adelantarlas.

Hay mucho que hacer y como pueblo vamos a 
unirnos para lograrlo. Puerto Rico Promete.


